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PRESIDENCIA  DE ESTADO DE MINISTROS 
S. M. la R ein a  Nuestra Señora (Q. D. G.) t

su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im- 
poclaato ■ «

MINISTERIO DE ESTADO 
Según aviso oficial recib ido en  esta  p rim e ra  S e

c re ta ría  de E stado , ha sido levan tado  e l  b loqueo de 

las costas de la isla de S icilia y  de las islas ad y acen 

tes q u e  se anunció  en  la Gaceta de 27 de Agoste 

p róxim o pasado .

Lo que  se p ub lica  p a ra  conocim iento del comercio.

MINISTERIO DE FOMENTO 
NEGOCIADO CENTRAL.

Disposiciones relativas al personal de las secciones 
de Fomento.

7 Agosto 1862. Admitiendo la perm uta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Alejandró de Béjar,

Oficial de la clase de terceros de las Secciones de Fomento, 
y  D. Claudio Palazuelos, Escribiente de la propia ¿lase

28 id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á 
D. Francisco A rgana, Licenciado en ju risp rudencia , en 
la vacante que deja D. José María Hemaez por no hab er
se presentado en tiempo oportuno á  tA ^arjposesion de 
su destino. •  ̂ *

MINISTERIO DE MARINA 

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Castilla la Vieja, correspondientes al año de 1863.

POSICION GEOGRAFICA DE BURGOS.

L a t i tu d . . . .  42* 20* 0" N.

L ongitud ... 0h 11» 25s al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están  á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces horas, minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN BURGOS EL AÑO 1863
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HORAÍS DE TIEMPO ÍÍEDIO CIVIL a  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BURGOS EL AÑO 1863.

ENERO.,

|  Día 5. Luna llena á las 3 y 19 minutos de la mañana en Cáncer.
1 Dia 12. Cuarto menguante á las 11 y 53 minutos de la noche en Libra.
[ Dia 19. Luna nueva á las 3 y 48 minutos de la tarde en Capricornio.
I Dia 26. Cuarto creciente á las 4 y  40 m inutos de la tarde en Táuro.

FEBRERO.

U Dia 3. Luna llena á las 10 y 12 minutos de la noche en Leo.
I  Dia 11. Cuarto m enguante á las 10 y 33 minutos de la mañana en Escorpio.
I Dia 18. Luna nueva á las 2 y  53 minutos de la madrugada en Acuario.
II Dia 25. Cuarto creciente á las 12 y 21 m inutos del dia en Géminis.

I MARZO.

II Dia 5. Luna llena á las 2 y 32 minutos de la tarde en Virgo.
I  Dia 12. Cuarto m enguante á las 6 y 42 minutos de la tarde en Sagitario.
¡I bia 19. Luna nueva á las 2 y 24 m inutos de la tarde en Piscis.
|  Dia 27. Cuarto creciente á las 8 y 44 m inutos de la mañana en Cáncer.

|  ABRIL.

I Dia 4. Luna llena á las 3 y 55 minutos de la m añana en Libra.
I Dia 11. Cuarto menguante á la una y 9 minutos de la madrugada en Capricornio.
II Dia 18. Luna nueva á las 2 y 52 minutos de la madrugada en  Aries.
|  Dia 26. Cuarto creciente á las 3 y 55 m inutos de la mañana en Leo.

|  MAYO.

|  Dia 3. Luna llena á las 2 y 33 minutos de la tarde en Escorpio.
|  Dia 10. Cuarto m enguante á las 7 y 2 minutos de la mañana en Acuario.
|  Dia 17. Luna nueva á las 4 y 35 minutos de la tarde en Táuro.
H Dia 25. Cuarto creciente á las 8 y 34 minutos de la noche en Virgo.

|  JUNIO.

1 Día í . Luna llena á las 11 y 16 minutos de la noche en Sagitario.
1 Día 8. Cuarto menguante á las una y 39 m inutos de la tárele en Piscis¿
|¡ Dia 16. Luna nueva á las 7 y 23 minutos de la mañana en Géminis.
li Día 24. Cuarto creciente á las 10 y 18 m inutos de la mañana en Libra.

I JULIO.

I Día 1. Luna llena á las 6 y 33 minutos de la m añana en Capricornio.
I Sía V  ^ uarto menguante á las 10 y 15 minutos de la noche en Aries.
I Dfa 15. Luna nueva á las 10 y 40 minutos de la noche en Cáncer.
|  Día* 23. Cuarto creciente á las 9 y 19 m inutos dé la  noche en Escorpio.
|  Día 30. Luna llena á la una y 20 m inutos de ia tarde en Acuario.

| -  • AGOSTO.

I R-a 5" ^ uarto menguante á las 9 y 52 minutos dé la m añana en Táuro.
|  J:ía Luna nueva á la una y 50 m inutos de la tarde en Leo.
II iv * ' Cuarto creciente á las 6 y 6 minutos de la mañana en Escorpio.
|  uia 28. Luna llena á las 8 y 42 m inutos de la noche en Piscis.

I ’.'.' SETIEMBRE.

11 Íy * in* Cuarto m enguante ,á las 12 y 56 m inutos de la noche en GétaíniST"
| l  Ia Luna nueva á las 4 y 28 m inutos de la mañana en Virgo.
ll iv £ uart0 creciente á ía una y 20 minutos de la tarde e¿ Sagitario. *
I ma 27. Luna llena á las 5 y 49 minutos de la m añana én Ariés.

OCTUBRE.

Día 4. Cuarto m enguante á las 7 y 8 m inutos de la noche en Cáncer.
Dia 12. Luna nueva á las 6 y 29 minutos de la noche en Libra.
Dia 19. Cuarto creciente á las 7 y 52 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 26. Luna llena á las 5 y 42 minutos de la tarde en Táuro.

NOVIEMBRE.

Diá 3. Cuarto m enguante á las 3 y 21 minutos de la tarde en Leo.
Dia 11. Luna nueva á las 7 y 46 minutos de la mañana en Escorpio, 
p ia  18. Cuarto creciente á las 2 y 52 m inutos de la madrugada en Acuario.
D ia 25. Luna llena á las 8 y 48 minutos de la m añana en Géminis.

DICIEMBRE.

Dia 3. Cuarto m enguante á las 12 y un minuto del dia en Virgo.
Dia 10* Luna nueva á las 8 y 10 m inutos de la noche en Sagitario.
Dia 17. Cuarto creciente á las 11 y 32 minutos de la m añana en Piscis.
Dia 25. Luna llena á las 2 y 37 minutos de la madrugada en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Día 2 í de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 .de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en  Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera en tra  el 21 de Marzo á la s  2 y 18 minutos de la madrugada.
El Estío el 21 de Junio á las 10 y 49 minutos de la noche. (
El Otoño el 23 de Setiembre á la una y 3 m inutos de la tarde.
El Invierno el 22 de Diciembre á las 6 y 53 minutos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

MAYO 17.

Eclipse parcial de Sol, visible en Burgos.
El eclipse principia en  la tierra á 2 horas 23 m inutos 6 segundos , tiempo medio astron

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 139° 56' al O. <
San Fernando, y latitud-+-32# 58'.

El medio del eclipse so verificará en la tierra  á 4 horas 35 minutos 8 segundos, tiemi 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se hal 
én la longitud de 132° 53' al E. de San Fernando, y latitud-f-69* 18'.
••• -El-eclípse term ina e n  la tierra  á 6 horas 48 m inutos 0 segundos, tiempo medio astrom  
mico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 9* 10' al 
de San F ernando , y  latitúd-H47* 14'.

Valor dé la máxima fase aparente para la tierra  en genera l, 0,863: tomando cemo unidad
diámetro del gol.. .. ..... ....

Las circunstancias principales de este eclipse para Burgos son las siguientes:
Principio el dia 17 á las 6 y 2 minutos de la tarde.
Medio á las 6 y 29 minutos de id.
Fin á las 6 y 55 minutos de id.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,094: tomando como unidad el diámetro del 
Sol.

La prim era impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista TfS* 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en casi toda la parte occidental de E u ropa , en  la parte setentrional 
del Asia , en gran parte de la América setentrional, en parte del Océano Pacífico del N orte, en 
el Océano Atlántico setentrional y en el m ar Polar Artico.

JUNIO 1.*

Eclipse total de Luna, visible en Burgos.
Principio del eclipse á las 9 y 33 m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las 11 y 13 m inutos de id.
Fin del eclipse á la 12 y 53 m inutos de id.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa, en una gran parte de A sia , en  

A frica, en una gran parte *de la América m eridional, en la parte occidental de la Auqfralia, en 
cási todo el Océano Atlántico, en el Océano Indio y  en el m ar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en la m ayor parte de’ ETuropa", én p a ff^
Africa, en toda la América m eridional, en gran parte de la América seten trional, com prendiendo
el mar de las Antillas y cási todo el seno mejicano, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico, 
en parte del Océano Indio y en el mar Polar Antártico.

El prim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en un pnnjto^del limbo de esta que 
dista 67* de su vértice austral hácia Oriente (visión dfréicía).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en lÉi punto del limbo de esta que 
dista 72* de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Burgos.
El eclipse principia en la tierra á 17 horas 25 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico 

de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 2* 53' al O. de San 
Fernando, y latitud—23° 0'.

El eclipse central principia en la tierra á 18 horas 52 minutos 0 segundos, tiempo medio 
astronómico de San F ernando, y el prim er lugar que lo ve se hatLa en  ia  longitud de 37° 7  al 
O. de San Fernando, y latitud—48* 0'.

El eclipse central á m ediodía sucede á 20 horas u n  minuto 4 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando , y en un  lugar cuya longitud es de 55* 42' al E. de San F ernw do , 
y latitud—80° 34'. , ‘ ,

El eclipse eentral term ina en la tierra  á 20 horas 35 m inutos 8 segundos, tieippo medio as
tronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en  la longitud dé 479* 44' alE» 
de San Fernando, y latitud—65* 11'. ■

El eclipse term ina en la tie rra  á 22 horas 2 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en lá longitud dé 131* 57' al É. de San 
Fernando, y latitud—42* 31'.

Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa, en parle de lá tierra dél Fuego . 
la tierra de V an-D iem en, en la parte meridional de la Australia , én parte del Grande Océano 
Pacífico meridional y en el m ar Polar Antártico.

NOVIEMBRE 25.

Eclipse parcial de L una, invisible en Búrgos.
Principio del eclipse á las 7 y 2 m inutos de la mañana.

1 Medio del eclipse á las 8 y 43 minutos de id.
i F in  del eclipse á las 10 y 23 m inutos de id.

El principio de este eclipse será visible e n la p a r te  occidental de Europa, en una pequeña
porción de la parte occidental de Africa, en el continente é islas de Am érica, en todo el Océano 

. Atlántico setentrional, en parte del m eridional, en cási todo el Océano Pacifico y en el m ar 
Polar Artico.

I El fin de este eclipse será visible en toda la América se ten trio n a l, incluyendo el seno me
jicano y las grandes A nti'las, en una pequeña parte de la América m eridional, en gran parte  del 
Asia, en la mayor parte de la A ustralia, en una pequeña porción del Océano Atlántico se ten - 

. trional, en todo el Océano Pacífico y en el m ar Polar Artico.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna , contada desde la parte austral del lii6« 

bo, 0,950, tomando por unidad el diámetro de la Luna.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

en *a vida Y corte de Madrid , á 28 de Agosto de 1862, 
el i S aiv os dé competencia que ante Nos penden entre 
dp i*2̂  Pr ímera instancia de Nava hermosa y el
ennr* . P*tanía general de Castilla la Nueva acerca del 
coX CÍ T * to d e ‘ j uicl<> verbál entablado por D. Juan Gil con£*,IMpsá Aguslie-Arguelles:;
Gil rm* .0 fIu? . e n .15 de Febrero, de 1861 solicitó 
día n»r» ?, i r K a J.ulc|o verbal'á  A rgüelles, y señalado 

^  m,smo las citaciones
d e w H  * T í n lem aí daD * i  D* Mariano García , ap ó - 

. A rguelles, el cual propuso declinatoria de ju
risdicción que estimó el J u e /d e  paz dé NayahermoSa:

Resultando que interpuestá apelación' por el dem an
dante, el Juez de prim era instancia revocó el auto ape
lado , y  devolvió las diligencias para que se procediera 
con arreglo á derecho:

Resultando que señalado de nuevo dia para la cele
bración del juicio’, acudió Arguelles al Comandante gene
ral de la provincia de Toledo, entablando la inhibitoria 
por médio de u n  memorial que fué remitido al Juzgado 
de la Capitanía .genfíral ^ol que  por auto d e  8 de Abril, 
atendiendo, entre otras cosas, á que Argüelles había he
cho ufo de la declinatoria , declaró ttb hábé# lugar á d i¿ 
rigir el o ^ j -

güelles, se dejó sin efecto , y  hoy sostiene el Juzgado mi

l i ta r , que lé corresponde el conocimiento del juicio en ta 
blado contra el m ism o, fundándose en las resoluciones 
del Tribunal Supremo d[e Guerra y Marina , en las que 
se ha consignado que íos Tribunales militares tienen un 
procedimiento especial para los juicios verbales , y  que 
no son aplicables al fuero de Guerra en dicha clase de 
juicios las prescripciones déla ley de Enjuiciam iento civil: 

Resultando que el Juez de jfrimera instancia de Na- 
vahermosa defiende que la jurisdicción ordinaria es la 
únicacpmpjetente para conocer de la reclamación dirigida 
por Gil córitra Argüelles en juicio verbal, con arreglo al 

. a r l  i . J á c h e l a  citada ley d ^  Enjuiciam iento, que conce
de á los Jueces de paz, y á los de prim era instancia en 
apelación , el derecho exclusivo de en tender en las cues

tiones entre p a rte s , cuyo interés no exceda de 600 rs., 
y conforme tam bién á las repetidas decisiones de este T r i
bunal Supremo de Justicia ; y que es improcedente la in 
hibitoria propuesta por A rgüelles, el cual no podia ha
cer uso de la misma por haber entablado ántes la decli
natoria de jurisdicción :

Resultando que remitidas sus actuaciones; á este T r i
bunal por el expresado Juez para la resolución de la com
petencia , y librada órden al de la Capitanía general para 
que remiviera igualmente las .suyas, el Auditor interino 
acordó consultar al Tribunal de Guerra y Marina si debía 
cumplir* ó no la órden de este Supremo de Justicia, no 
habiéndola cumplim entado hasta que recayó la resolu
ción de aq u e l:

Vistos, siendo Ponente el Mjnistro, D .A n te ro  de
E charri:

Considerando que según lo dispuesto en el art. 1.162 
ie la ley de Enjuiciamiento c iv il, es de la competencia 
exclusiva de los Jueces de paz el conocimiento de toda 
cuestión entre partes , cuyo interés no exceda de 60Q 
reales: - ;

Considerando que no hay otros Jueces de paz que  los 
establecidos por dicha ley , la cual debe observarse por 
los Jueces y Tribunales de todo fuero que no tengan una 
especial para sus procedimientos: # f

Considerando que no existe esa ley espeeial para los 
Tribunales ni Juzgados militares» segoñ  fe ^ e n e id g f la -  
rado repetidam ente este Suprem o , y 4fue litó p o er hay



otro que e lq u e  pueda decidir leg a ty  vSlidamente las com
petencias de jurisdicción en tre  los Jueces y Tribunales 
de cualquiera fuero , los cuales les están sometidos en ese 
punto  sin dependencia ni necesidad de autorización de sus 
superiores gerárqu icos:

Considerando por ú ltim o, que propuesta por declina
toria la cuestión de com petencia, no puede intentarse por 
inhibitoria sin in cu rrir  en la condena de costas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de la dem anda propuesta por D. Juan Gil con
tra  D. José Agustín Argüelles corresponde al Juez de paz 
de Navaherm osa, á quien se rem itirán todas las actuacio
nes; condenamos en todas las costas al segundo, y dígase 
al Auditor interino D. Hilarión Valens que en lo sucesi
vo se arregle á  las leyes y no haga dependiente su cum 
plimiento de consultas improcedentes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
pa ra lo  cual se pasen las oportunas copias certificadas , lo 
p ronunciam os, mandam os y firmamos.=»Miguel de N á- 
jera Mencos.*=Felix H errera de la Riva.=«Eduardo E lío .=  
Antero de Echarri.

Publicacion.»Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Antero de E ch arri, Ministro 
del T ribunal Supremo de Ju s tic ia , estándose celebrando

audiencia pública ea  su Sala «extraordinaria en vacacio- | 
nes el día de h o y , de que c> sntifico como Escribano d e  < 
Cámara.

Madrid 28 de Agosto de 186 &*=Juan de Dios Rubio^

En la villa y corte de Madri- 3, á 30 de Agosto d '3 *862, 
en los autos de competencia qu e ante Nos pende Q en tre  
el Juzgado de la Capitanía g in e r al de Castilla la Nueva v 
el de prim era instancia de Moni efrio acerca d conoci
miento de la causa formada c o n t r a  el so ldad 'j de cazado
res de Baza Antonio Galvez poC* desacato ¿ ja Auto 
ridad:Resultando que al anochecer del dia 4 de Noviembre 
del año último se presentó en ) .a casa del Alcalde pedá
neo de Alomartes, Rafaél Galve *z, á d?,r parte de que su 
hijo Antonio se hallaba em bri; igado., y diciendo que iba 
á m atar á alguno, ó á sí propic >, coo. la navaja que tenia 
en la m ano; que el pedáneo s e co nstitu yó  en compañía 
de varias personas en el sitio f ¿n qu e aquel se hallaba, y 
le encontró en el estado que (Lecia su padre, por lo cual 
le reconvino m andándole que le entregara la navaja, á 
lo que se negó, habiéndosela qu itado el Alcalde en un 
m om ento de descuido:

Resultando que el Aniouio se introdujo en su casa y

"sacando otra navaja repitió sus am enazas, sin obedecer 
las órdenes de dicha A utoridad; que esta logró con r e 
flexiones llevarle á su casa, donde entregó la navaja al 
C u ra , y en seguida le ataron y condujeron preso á pesar 
de su resistencia, manifestando en aquel acto que luego 
que le pusieran en libertad había de m atar al Alcalde y 
á los que le acom pañaban :

Resultando que por este motivo se formó la corres
pondiente causa, cuyo conocimiento reclama la Autoridad 
m ilitar, fundada en el fuero que el Antonio disfruta , y 
en que el hecho constituye una desobediencia, pero 
no el delito de desacato;

Y resultando que el Juez de prim era instancia alega 
que Galvez incurrió  en este delito por las amenazas de 
m uerte que dirigió al Alcalde pedáneo, y que por ello 
perdió su fuero con arreglo á la ley 9.a, tít. 10, libro 12 
de la Novísima Recopilación y á la Real orden de 8 de 
Abril de 1831 :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de la Riva :

Considerando que se procede contra el soldado A nto
nio Galvez por desobediencia y amenazas de m uerte al 
Alcalde de Alomartes en el ejercicio de su cargo, y que 
este delito causa desacato con arreglo al art. 192 del Có
digo penal:

_  Considerando, que lo&que de palabra ú  obre desaca3-  
tan á las Justicias quedan desaforados en conformidad á 
lo que la ley 9.a, tít. 10, libro 12 de la Novísima recopila
ción y Real órden de 8 de Abril de 1831 disponen :

Considerando que los Alcaldes ejercen funciones ju d i
ciales perm anentes y que tiene»  esráeterU e Justicias, 
según la jurisprudencia repetidam ente establecida y fun
dada por este T ribunal Supremo en casos análogos;

Fallamos que debemos declarar .y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de p ri
mera instancia de M ontefrio, al que se rem itan unas y 
otras actuaciones para lo qüe proceda con arreglo á d e recho :

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.=M iguel deN áje- 
ra  Mencos.*=*Félix H errera de la Riva.5*» Eduardo Elío.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sen tencia por el limo. Sr. D. Félix H errera de la R iva, Minis
tro del T ribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en la Sala extraordinaria en 
vacaciones el dia de h o y , de que certifico como Escriba
no de Cámara.

Madrid 30 d e ^ g o s to ^  1062.«^Jregprio Camilo García.
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m e t á l i c o .

D e p ó s i to s  e n  m e t á l i c o , c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

i Por contratos y fianzas con interés de 3 por 400 an u a l....................................... ..............................
i Por sustituciones dfbl servicio m ilitar con id ................................................................................................

N ¡ JPor id. del servicio marítimo con id ....................................................................................... . .  - ..................necesarios.» .............. < Por tercera parte del 80 por 400 de propios con id . . ............................................. ..............................
/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ..........................................................
1 §in interés......................................................................................................................................... ...... ............

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMA? 

ANTERIOR.
Reales vello».

íA
INGRESADO

EN LA PRESENTE. 
Reales vellón.

TOTAL. 

Reaks vellón.

d e v u e l t o

EN LA ACTUAL. *
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

4 20.681.572,47 
59.876.748,89 

346.531,24 
69.376.760,93 
27.995.017,77A QIC n 3 A Qfi

4.350.989,79

424*801,37
" l o

4.129.786,42
1.232.000

204.000 
222.450

7.016.441,67
726.000 
376.193,20

9.908.299
449.585

122.032.562,26
59.876.748,89

346.531,24
69.801.562,30
27.995.017,77

4.370.746,88
46.832.916.04

8.214.035,06 
4.425.869f74 

48.799.243,49 
672.375.545,44 ,

41.752.635,2942.688.4 62,26 '" 
207.384.044,38

5.899.483,74

4.805.327,97 
199.988,47 f
324.949,27

*4.250
390.704

1.258.000 
! 478.000 

2.043.644,04

( 46.000 
41337.200
4.326.955

420.227.234,29
59.676.760,72346.534,24
69.476.643.03 
27.995.047,77

4.366.496,88
16.442.215.04

6.956.035,06
4.247.869/74

46.785.602,45
672.375.545,44

12.642.462,26
206.046.841,38

4.572.528,74

/A l contado con in terés de 4 por 400 a n u a l..................................................................................................
1 (D e 4 á 4 meses con in terés de 3 por 400 a n u a l ..................... - .............
1 .  , «. iD eÁ  á 6 meses id. de 4 id ......... .......................................... JA plazo fijo.................... ( j ) e g ¿ 9 m6ges id. de 5 id ............................. . . .  . .............

w , á . /  (D e 9 meses en adelante id. de 6 id ..................................................V oluntarios....................(
I (D e 45 dias con id. de 2 id .................................. ................
i  Con ay iso ................ 1 De 60 dias con id. de 4 id .....................................• ?De 90 dias con id. de 5 id .................................. ................
\P revism nales para subastas sin in te rés..........................................................................................................

Total de depósitos..............................................
C uentas corrien tes con interés de 4 por 400 a n u a l . ............................................................................................... .. .........................

Suman los depósitos y cuenta corriente............................
/* , i t Intereses y dividendos de efectos depositados...............................................................................................Conceptos eventuales. ( R c¿iew s en tre  las cajas á form alizar......................................................................................................

'
Total general de metálico. .  .....................................

15,703.429,92
6.982.035,06
4.221.869.74 

48.576.793,49
665.359.103,77

44.026.635,29 
42.31 1.969,06 

497.475.742,38
5.449.898.74

1.279.754.545,63
40.877.148,64

23.040.556,45
6.170.795

1.302.795.404,7f 
47.047.943,64

1

5
i

9.853.274,45
5,939.743,40

4.292.944.827,33
44.408:200,54

1.320.631.694,27
2.995.131,13

988.579,45 i

29.211.351,15

407.000

4.349.843.045,41
2.995.431,1c
4.095.579,41

45.793.047,55
4 44.994,39 

150,15

4.334.050.027,87
2.853.439,74 
t .095.429,30

4.324.615.404,85 j 29.318.354,15 4.353.933.756 15.935.159,09 4.337.998.596,91

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚRLIC0.

/C uenta eo rrien te  suplem entos con el m ism o.......................{ ¡ “  ¡a s^ iso T e ría sd e  ‘pVoViñda's...........
Tesoro p ú b lic o ...

Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o......... {g j  provincia ...............

T o t a l .......................................................................................... .............

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana anterior.
Reales vellón.

ENTREGAS
hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Reales vellón. <

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.
Reales vellón.

601.000.000
693.535.611,83

5.497.339,08
22.648,83

41.000.000
6.712.883

48.587,85
117.496,39

612.000.000
700.248.494,83

5.545.926,93
439.845,22

4.481.020,61

447.406,39

612.000.000
696.067.474,22

5.545.926,93
22.648,83

4.300.055.599,74 17.878.667,24 4.347.934.266,98 4.298.247 4.343.636.049,98

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en fin de la presente sem ana por los depósitos en metálico, cuentas corrien tes y conceptos eventuales........................... ..
Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las en tregas hechas al Tesoro y pago de in tereses................................. ............................

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de C a ja .. . .

REALES VELLON. '

4.337.998.596,94 
4.343.636.049,98

24.362.546,93

PAPEL.

D epósitos eu  efectos de la  Deuda pública y  del T esoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominóles.

INGRESOS
EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO
EN tk  MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

474.846.070,08 
4.203.141.219,58 

4 1.718.698,34
3.287.845

15.583.000
4.358.000

478.133.945,08 
4.2! 8.724.219,58 

43.076.698,34
615.533,56

6.985.000
$.644.000

477.518.331,52
4.241.739.219,58

40.462.698,34Voluntarios............................................................................................................... ............................................................. ...................................
Provisionales n a r a  s u b a s t a s . ................................................................................. ......................... ...

Total general de papel.............................. ................................

Clasificación de lo s depósitos hecbos en la  Central.

E n títulos ó  inscripciones de la ren ta  del 3 por 400 consolidado............................................................................................................

1.689.705.988 20.228.845 4.709.934.833 40.244.533,56 4.699.720.299,44

523.680.372,43
579.600.149,45
497.050.000
29.170.000
69.582.000
18.607.000 

1.469.358,71
208.396.64 2,97 

19.319.265,65

40.474.000
2.980.000

572.000 
6.000

112.000 
150.000

5.042.000

534.454.372,43
582.580.149,15
197.622.000
29.176.000
69.694.000
18.757.000 

1.469.358,71
213.438.642,97

19.319.265,65

5:806.000
4.084.000
2.220.000

44.000 
274.000

28.000
348.533,56

528.348.372,13
581.496.149,15
495.402.000

29.462.000
69.420.000
48.729.000 

4.469.358,71
213.090.079,41

49.349.265,65

i?n íd dé carreteras . . . . . . . . . . . .  ............................... .........................................................................................................
Kn id díÁ Canal de Isabel 11............................................ ................................................................................... ...................................
l? n  m a t e r ia l  del Tesoco................................................................... ......................... .. . . *. . . .  . . • • • • •  « » ¿ . . . . . . .

Suman los depósitos en la Central.....................................
Idem en las Tesorerías de p rov in c ia ...................................

Total general de depósitos en papel......................... .............

4.646.874.758,61
42.831.229,39

19.336.000
892.845

4.666.240.758,64
43.724.074,39

9.774.533,56
440.000

4.656.436.225,05
43.284.074,39

1.689.705.988 20.228.845 4.709.934.833 40.214.533,56 4.699.720.299,44

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL

Ih ihiu * #t* la  « m is m a  a n t e r i o r ....................................... .......................................... .......................................................................................................................................  .......................................

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES 

nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

24.559.805,11 
33.64 6.568,15

4.689.705.988
20.228.845

661.000.000
41.000.000

,  •« IM—  L ~ -• - J 

*  *

• •« -  i i  S For depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales............................................I n g r e s  en  la p resen te .................. ( Por lo rec¡bido del T e s o r o . . . . . . . / ........................a .................................................................................................................................
29.318.351,15

4.298.717

45.935.459,09
47.878.667,24

. C arg o ......................... .............. ....

tw  « n i .  a n t c m a  1 For depósitos, cuenta corriente y conceptos even tuales......................  ..................uevueiKA * n  w m ism a.......................j por en tregado al Tesoro y pagado por intereses...............  ..........................................

58.476.373,26 

33.813 826,33

4.709.934.833

40.244.533,56

611000.000 • • 

« •

Existencia en fin de esta sem ana...........; ................... 24.362.546,93 4.699.720.299,4* 612.000.000 • •

NoftUü El número de imposiciones que constituyen las existencias de depósitos en la Caja central y Jas de provincia, asciende á 4 09.448, de las cuales pertenecen á metálico 404.002 y á papel 7.846. , de Setiembre fo  4802.'-*El Contador, José F, de Escauriaza.*=V.# B .°=E1 Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Enseñanzas superiores y profesionales.
Se halla vacante la cátedra de Geografía y Física de |a 

Escuela profesional de náutica de Barcelona, dotada con 
el sueldo anual de 12.000 rs. y ventajas de escalafón , 
se proveerá por concurso entre los Profesores de esta 
asignatura en las Escuelas de la misma enseñanza esta
blecidas en provincias de tercera clase.

Las solicitudes se presentarán en esta Dirección gene
ral en el térm ino de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 29 de Agosto de 1862.=*El Director general Pedro Sabau. ’

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .
En virtud de Real órden de 28 de Agosto último, se 

saca nuevam ente á pública licitación el sum inistro de 
carbón de piedra para el servicio de los buques de guer
ra , depósitos ó repuestos que puedan ocurrir en la com
prensión de los puertos m arítim os de la costa Sur, eu 
la isla de Santiago de Cuba, bajo el pliego de condiciones 
modelo de proposición y  nota de valores inserto en la 
Gaceta de 4 de Marzo del corriente año.

Y para el rem ate, que ha de tener lugar simultánea
m ente ante esta corporación y la Jun ta  económica del 
apostadero de la Habana y en el mencionado Santiago 
de Cuba ante la Autoridad de Marina en el expresado 
punto, se ha señalado el dia 6 de Diciembre próxim o, ¿ 
la una de su  tarde, á cuya hora deberá principiar el acto• 
advirtiéndose que además se hallará de manifiesto el re
petido pliego de condiciones, m odelo, nota y  Real órden 
en la Escribanía principal del Juzgado del ramo en esta 
dicha co rte , establecida en la plaza del P rogreso , núme
ros 12 y 44, cuarto te rce ro , escalera de la izq u ierd a , y  
en la de los indicados últimos dos puntos los aias no fe
riados desde las diez de la m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid 1.a de Setiembre de 4862 =H alcon.

Consejo de Adm inistración  
del Canal de Isabel II.

El día 13 del mes de Octubre próximo, á las dos de su tarde , se subastará en pliegos cerrados en el local en que el Consejo celebra sus cesiones , plaza del Progreso núm. 3 , cuarto segundo, ante una comisión del mismo* Consejo y con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero encargado de la distribución interior, la fundición y trasporte al pié de obra de la tubería de hierro de varios diámetros y de las piezas para la referida distribución que marcan los presupuestos, relaciones y planos que con los pliegos de condiciones aprobados por Real órden de 30 de Julio del año de 1860, y la adición de que serán libres de derechos á su importación en el reino, las primeras materias necesarias para la fabricación de la 4» ., bería y giezas que se subastan, en el caso de seir fundidas* en España, al tenor de lo dispuesto en Real órden de %t de Febrero último, se hallarán de manifiesto en las ofici-1 ñas de dicho Consejo, establecidas en el referido local, para I cuantas personas gusten examinarlos , todos los dias no* feriados que median hasta el de la subasta, desde las once de la mañana á las tres de la tarde, observándose pa-^ ra el remate las prevenciones siguientes: \1.a Se dará principio á la hora señalada por la lee-! tura de este anuncio y del pliego de condiciones á que - se ha de sujetar el contratista; y terminada que sea , podrán los concurrentes manifestar las dudas que se les; 
ofrezcan y pedir las explicaciones que estimen necesa-i rias. I

2.* Todas las proposiciones se entregarán al Sr. Presidente en pliegos cerrados; y una vez terminado este acto, por declaración del mismo Sr. Presidente, no se in-^ terrumpirá la subasta ni se admitirán nuevos pliegos? con proposiciones. )
3.a Acto continuo se abrirán por el Sr. Presidente los * pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivamente,^ desechándose en el acto los que no vayan acompañados de la garantía de que habla la condición siguiente; los que no estén redactados en la forma y términos del mo- ? délo inserto á continuación, y los que excedan del im-" porte de 821.463 rs. 79 cénts. á que asciende el presu-t puesto de la tubería y piezas que se subastan. J
4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas- de una carta de pago en que acrediten sus autores haber entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 41.000 rs. vn. en metálico , en acciones de las emitidas por el Ministerio de Fomento , ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le señalan las disposiciones vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo tengan señalado.
5.a Inmediatamente después de terminada la lectura de todos los pliegos cerrados, se declarará por el Sr. Presidente la proposición que resulte ser más ventajosa, y se extenderá acta formal de todo, autorizada por el Secretario. |
6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se? abrirá licitación entre sus autores por espacio'de 10 mi-j ñutos por lo menos, pasados los cuales se terminará; cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes S por tres veces. 17.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre* la preferencia relativa de los licitadores en el caso de ha-f liarse dos ó más proposiciones iguales , ántes de abrirse^ los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en una; caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen-I tes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo d e -- terminará su lugar respectivo para el caso de la licita- ; cion abierta, entendiéndose que el que tuviere el núme-J ro más bajo será el preferido, ínterin no se mejore su propuesta.8.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el remate hasta tanto que haya recaído la aprobación deS. M., ení cuyo caso se procederá al otorgamiento de la corres- ; pondiente escribirá.9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la; subasta retirarán la garantía presentada luego que se; haya terminado el acto, quedando retenida hasta el olor- gamiento de la escritura la del autor de la proposición; declarada más ventajosa.Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público ; para su inteligencia y efectos correspondientes.Madrid 2 de Setiembre de 1862.

P. a. d. P., P. a. d. S. S., ]
Manuel Cantero. Vicente Lerin. \

Modelo que se cita.
D .. . . ,  vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 2 de Setiembre de 1862 y de las condiciones y; requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la fundición y trasporte al pié de obra de la tubería de hierro y piezas que marca el presupuesto á que se refiere dicho anuncio para-la distribución de las aguas del Canal en el interior de Madrid, se compromete á tomar á su cargo dicha fundición y trasporte, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .  (en letra) rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.) —5

Secretaria general de la Universidad central.
En virtud de lo que previene el art. 22 de la Real órden de 21 de Noviembre de 1861, se hallará abierta en esta Secretaría general, desde el dia 15 al 30 del corriente, ámbos inclusive, la matrícula para la enseñanza de practicantes y  parteras, á la cual serán admitidos los que acrediten los requisitos prescritos en los artículos 17, 18, 19, 20, 21 y 23 de la citad^Jleal orden, mediante el pago de 20 rs. en el papel de reintegro azul, llamado de m atrí-; cula, que se expende en la tercena, Plaza de la Constitución , frente á la Panadería.Conforme al art. 3.a de la misma Real órden , se les anuncia que los úniGos Profesores autorizados por el limo. Sr. Rector para dar en esta corte la enseñanza de practicantes son: en el Hospital de la Princesa el Dr. Don Leoncio de Sobrado y Goini, Decano de los Médicos de dicho Hospital, y en el General el Licenciado D. Manuel Andrés y Soria, segundo Profesor de la Sección de cirugía , y para la de parteras el Licenciado D. Jerónimo Blasco y Romanillos, Facultativo de la casa de Maternidad , Inclusa y Colegio de la Paz (calle del Mesón de Paredes, núm. 82).Las lecciones de ámbas clases, tanto para los primeros semestres como para los sucesivos, comenzarán el 

dia 4.a de Octubre próximo y serán diarias.Cada alumno ha de satisfacer mensualmente al respectivo Profesor la cantidad de 20 rs. al tenor del art. 8. 
de la Red órden mencionada.Madrid 4 .a de Setiembre de 4 862.=*El Secretario gene* 
ral, Victoriano Mariño.

Secretaria del Real Instituto industrial.
Desde el dia 4 6  del corriente mes hasta el 30 del mis* mo estará abierta en la Secretaría del e s t a b l e c í  m ientade 

diez á dos de la tarde , la matrícula para todos los ano® y asignaturas de la enseñanza superior de Ingenieros m* 
dustriales, de artesanos y  profesional de comercio. . ..Los aspirantes que deban ser matriculados, prévio 
exám en, verificarán su inscripción ántes del dia 25.



Para  in g resa r  en  la c a r re ra  indus tr ia l  ac re d i ta rán  los 
asp ira n te s ,  p o r  medio  de cert if icado  de  establecimiento  
público  d eb idam ente  au to r iza d o ,  y p rév io  ex á m e n  en  la 
E s c u e la , h a b e r  cu rsad o  y  p robado  con ap ro v ec ha m ien to  
las m ate r ias  s iguientes:

Complemento  del á lg e b ra ,  geometría y  tr ig on om etr ía  rectil ínea y esférica.
Geometría analí t ica de dos y tres  d im ensiones.
Cálculos d ife renc ial  é in tegral de  d iferencias  y v a r ia 

ciones.
Mecánica.
Geometría descript iva.
Física ex p er im en ta l .
Química g en era l .
Zoología, botánica y  m ineralogía ,  con nociones de geo

logía-
Conocimientos de d ibujo  h as ta  copiar á la aguada los 

diversos ó rdenes  de a rqu itec tu ra .
Para m a t r ic u la r se  en la en señanza  de  delineacion  de 

ar tesanos, cuya m atr ícu la  em pezará  el dia  46 y con ti
nuará los s igu ien tes ,  inclusos los dom ingos  y  dias fest i
vos , se deberá  p resen ta r  ia cédula  de vecindad q u e  id e n 
tifique la persona  del a sp ira n te ,  expedida por los re spec
tivos Inspecto res  de v igilancia  p úb l ica ,  adm it iéndose  á 
matrícula  solamente  desde el dia 46 al 22 inclusive á 
aquellos q u e  h ay an  sido examinados  y ap robados  en  o tros 
años a n te r io re s ,  y desde el 23 en  ade lan te  á  los q u e  sean  
de n u e v o  ingreso.

P ara  in g resa r  en  la Escuela  profesional de comercio  
se necesita  ac re d i ta r ,  m ed ia n te  ce rt if icado , h a b e r  p r o 
bado las a s ig n a tu ra s  q u e  el art.  9.° del p ro g ram a d e  se
gunda enseñanza  exige para  s e r  peri to  m ercan t i l .

Las demás condiciones q u e  d e b e n  tene rse  p resen tes  al 
verificarse la m a t r íc u la  e s ta rá n  ex p ues tas  en  el tablón  de 
an u nc io s  del establecimiento.

Pasado el dia q u e  se fija para  c e r r a r  la m atr ícu la ,  no  
se ad m it irá  á ella p e rso na  a lg u n a  sin expresa  ó rden  de 
la Superioridad.

Los ex ám en es  ex t rao rd in ar ios  p a ra  los a lu m n o s  s u s 
pensos ó no  p resen ta do s  en  fin de c u r s o  d a rá n  p r inc ip io  
el dia 20.

Los de ingreso  el 26.
Las lecciones e m p ez a rán  el d ia 2 de O ctubre .
Madrid 2 de S e t iem b re  de 4 862 .=E1 Secre tar io  in te r i 

n o ,  Pedro  Perez  España,  3

G obierno de la  p rov in c ia  de L érid a .
La Secretar ía  del A y u n tam ien to  const i tucional  de S an  

Guim de la P lana  , dotada con 400 rs. a n u a le s  , se halla 
vacan te  p o r  r e n u n c ia  del q u e  la d esem p eñ ab a .

Los a sp iran tes ,  q u e  á la cu a lidad  de m ayores  de 25 
años r e ú n a n  las dem ás  n ecesar ias ,  d i r i jan  sus solicitudes 
al Presidente de d icho A yu n tam ien to  d e n t ro  del t é rm in o  
de un mes, q u e  p r inc ip iará  á c o n ta r se  desde el dia en  q u e  
se p u b l iq u e  este  an u nc io  en  el Boletín oficial d e  es ta p ro 
vincia y Gaceta de M adrid  , pasado el cual se p ro veerá  et 
referido des t in o  con  arreglo  á lo p r e v e n id o  en  la ley de 
8 de Enero  de 4845 y Real decreto  d e  49 de O c tub re  
de 1853.    4668

Ayuntamientoo c o n stitu c io n a l de T a co ro n te .
D. Vic toriano F e rn a n d e z  Oliva, Alcalde constitucional ,  

y como tal P re s iden te  del ll tre .  A y u n tam ien to  de es te 
pueblo de T ac o ro n te ,  en  Tenerife ,  u n a  de las is las C a n a rias.

Hago s ab e r  q u e  en  confo rm idad  con la resolución defi
nitiva que  ha puesto  té rm in o  al ex p ed ien te  in s t ru id o  en  
este M unicip io  , co n  aud ienc ia  de los del Sauzal y  M atan
za, sob re  creación de u n a  plaza de Médico ti tu lar de las 
tres localidades con res idenc ia  en  esta  y dotación an u a l 'de
8.000 rs . sati sfechos por tr im estres ; cu y o s  pueblos  tienen , 
el p r im ero  763, el segundo  320 y el te rcero 4 89 vecinos, 
se está en el caso de p ro ced e r  á la provisión  de d icha pla
za en  el Profesor de m ed ic ina  y  c i rugía  q u e  r e su l te  se r  
más idóneo e n t r e  los asp iran tes .  En su consecuencia ,  i n 
vito á todos los q u e  deseen o p ta r  al d esem peño  del e x p re 
sado destino que  d en tro  del plazo de 40 dias. á co n ta r  d e s 
de la publicac ión del p resen te  edicto en  la Gaceta de M a
drid , p resen ten  sus  solicitudes docum entadas  en^la Sec re 
ta r ía  de este A y u n tam ien to  , donde se custodiarán has ta  
que  t rascurrido  el referido plazo sean d ir igidas  p o r  el 
conducto legal á la Ju n ta  p rovinc ial  de Sanidad p a ra  la 
formación de la te rna que  ha de  p receder  á la elección, 
la cual impone al facu lta t ivo  en  q u ie n  reca iga los d eb e 
re s  siguientes, q u e  se e n te n d e rá n  aceptados^en-Vodas sus 
partes  por el m ero  hecho de solici tarla :

F ija r ,  como se indicó, su  residencia  en  esta población, 
sin poder s ep ara rse  de ella por  m ás  de  24 h o ras  sin  p e r 
miso de mi au toridad  , n i au sen ta r se  p o r  más tiempo s in  
dejar encargado  otro  Profesor del cum p lim ien to  de sus  
deberes. Estas sus t i tuc io nes  no s e rá n  pro rogables  por más 
de tres  meses s in  causa de enfe rm edad .

2 ° Asist ir  en  todas sus  en fe rm edades  á los p ob re s  ve
cinos y residentes  de las tres  poblaciones , y  p res ta r  a u 
xilio á las personas  q u e  no s iendo pobres  lo reclamasen, 
exigiendo en  este  caso los h onorar ios  q u e  le c o r r e s p o n 
dan. Para  los efectos de esta  condic ión ,  se r e p u ta rá n  veci
nos pobres  aquellos  de q u e  en  pr inc ip io  de cada añ o  se  
pase lista al Profesor por las respec tivas  Autor idades  lo
cales, salvo el d e rech o  de re c lam ar  an te  las m ismas, ó del 
Gobierno civil en  s u  caso, de las inc lus iones  indeb id as  
que p ue da n  hacerse .

3.® Hacer á  lo m é n o s  u na  visita d iaria  á los q u e  p a 
decieren  dolencias  agudas ex en ta s  de inmedia to  peligro; 
dos ó más cu a n d o  el pel igro  p róx im o  existiese,  y las que 
juzgue p rec isas  en  las afecciones c ró n ic as ;  si b ien  p or  lo 
respectivo á las pe rsonas  res iden tes  en  el Sauzal y Matan
za solo p odrá  exigirse u n a  vis ita  d ia r ia  en  las en fe rm eda
des a g u d a s , sean  ó no  graves .

4.* Asist ir  á los n iños  expósitos q u e  se cr ien  en  cua l
quiera de las t r es  poblaciones , ó á c u a lq u ie ra  o tros  aco
gidos en  es tablec imientos  benéficos q u e  acc identa lmente  
se en c o n t ra re n  en  ellos.

5.° C o n c u rr i r  en  los ju ic ios  d e  exenciones para el r e 
emplazo de mil icias  c u a n d o  la A utor id ad  lo de te rm ine ,  y 
practicar los reconocim ientos  q u e  p ara  el m ism o fin se le 
ordenen án tes  ó después de la declarac ión  de soldados,  
en  el caso de que  p o r  verif icarse  en el propio  d ia  en los 
tres pueblos de su distri to  no  pueda asistir  á todos ellos.

y  Asistir  á los m il i ta res  de  part idas  sue ltas  ó c u a l 
quiera o tro  q u e  en fe rm a se  ep  el d is t r i to  m é d ic o , no  h a 
biendo en  él Médico c a s t r e n s e , y  perc ib iendo  los h o n o 
rarios q u e  le concede la Real o rd en  de 23 de Jun io  de 4851.

7.® P re s ta r  los servic ios p ropios  de su  profesión en  los 
casos médicos legales m ié n t ra s  no  se ha l len  establecidos 
ios Profesores de  esta  categoría,  y s iem p re  q u e  re c la m á n 
doselos las A utor idades  jud icia les  los p uedan  ev a c u a r  s in  
perjuicio  del cum plim ien to  de los d eb eres  p rincipa les  de 
la plaza que ejerza , en  cu y o  caso exigirá el pago de  sus  
Honorarios en  la forma y de los fondos q u e  las d isp o s i
ciones vigentes d e te rm in a n .

8.* Llevar un reg is t ro  de todos los m eneste rosos  q u e  
asista con las formalidades que  la legislación v ig en te  d e
te rmina ; d a r  noticia al Subdelegado de San idad  de los ca
sos de in trus ión  en  el ejercic io  de las funciones médicas  
q u e  lleguen á su  conocim iento; d e n u n c ia r  al mismo las 
causas de in sa lu b r id a d  q u e  ex is tan  en  su  par t ido ,  y  e v a 
cuar los in fo rm es  relativos á h ig iene  pública  ú  o t ro s  
asun tos  que las A utor idades san ita r ias  le p idan.

9. Inspeccionar  las escuelas  públicas  que se sos t ienen  
ae  fondos m u n ic ip a le s ,  cuando  las Antor idades  locales lo 
de te rm inen ,  lo m ism o  q u e  cua lqu ie ra  o tro  es tablec im ien
to cuyo  estado de sa lubridad  sea co n ven ien te  reconocer,  
?.*J®u a *m eule los cementerios ,  m ataderos ,  comestibles, b e -  
oídas & c . ; c o m p ro b a r  cu an ta s  defunciones  o cu r ra n  en  su  
part ido, d ando  par te  del resu ltado ;  p ropone r  cuando  haya

e hacerse inhum aciones ,  y to m ar  ap u n tac ió n  d é los  falle- 
c ,RRentos en  u n  libro  destinado á este fin. 
m  ? ' -Dar Pa r te  de cua lqu ie ra  en fe rm e da d  epidémica ó i ° n lan>°sa q u e  se p r e s e n t e , y  l lenar es t r ic tam ente  todos 
a *i nertía? ^ b ó r e s  q u e  le im p o nen  los ar t ícu los  25 y  26 

\ f eal decreto de 5 de A br i l  de  4 854.
P r^síarse á c e le b r a r  los ajustes ó igualas  q u e  d e 

te de a^ ‘ ^ de d icho  Real decreto  con  todos ó p a r -  
dico v vec*n o s .pudien tes  que constituyen  el part ido  mé- 
debipnVi ^ U6 e s Po n la n e a m e n te  se p re s te n  á concertarlo ; 
motiv * ?n len derse q u e  en  el caso de q u e  p o r  c u a lq u ie r  
Dor r l  Jei l de tene r  lu§a r  ’ 1)0 Podra  ex i8 ir  el Profesor Dnhlí ?on ,de cada visita m as  de 5 rs . e n  el cen tro  de la 
en pU l° n su  residenc ia  Y en el de los otros  dos cuando  
Daen '6 h a !l e ’ *0 en  ¡gu a ldad de c i rc un s tan c ia s  en  los •r ®LSi.m as . le janos de unos y  o tro s ,  y  25 en  los casos e x -  
llamr ^ ,narÍ ? s- en  ^ ue Para  *as dos ú l t im as  localidades sea aao ,  in v is ib le s  e n t r e  dos ó m á s  por q u ienes  lo sea 

u n  mismo ce n tro  ó pago. 
de ' P t r a s la d a r se  fu e ra  de los casos de ex is t i r  pac ien tes  

n te rm ed ad es  agudas  ó g rav es ,  de q u e  se hab ló  en  
V TViU»m ero  > a ios ex p resad o s  pueb los  del Sauzal
en pi i ai en  dos dias de cada sem an a  p a ra  co n s t i tu i rse  
lien ^ ue sus  re s Pec l 'vas  Autor idades  le  d e te rm i -
á mi Ya SGu p a ra  Pres lar  en  cada poblac ión  los servic ios  
duiPr6 S6 c o m p ro m e t id o ,  ya p a ra  re ce ta r  á c u a l -  
cirm 3 aupclue no im pedido  p a ra  sa l i r  de su  p o b la -  
en CJU,11era a Provec h a r  la opo r tun id ad  de la tras lac ión  
^unic^pahdades5 ^  f ijaren de acuerdo con  las tres
dis^DfUíJL p0I\  ú l t im o ,  o b s e rv a r  es t r ic tam e n te  todas tas 
Poblica rpn6S ^  f s 9 ue \h ° y  ex is tan  ó en  lo sucesivo se 

a ,0S d6bereS de MédÍCüS Ci~
rianDoat * "  Tf ° r?í?le 5 ,1  de Agosto dé )8 6 J .= V ic to - 
» < ” ,  0 i , , “ - p- “ • “ • s - > ■ « - « -

Ayuntamiento constitucional de A rgam asilla de Calatrava.
La plaza de Médico-ciru jano  t i tu lar  de esta villa, d o 

tada con 4.400 rs. a n u a le s ,  pagados por tr im es tres  v e n c i 
dos del p resupues to  m u n ic ip a l  por la asis tencia de 4 50 
vecinos p o b re s  p ró x im a m en te ,  golpes de m ano  a irada y 
reconocimientos  de q u in ta s ,  se halla v acan te  por falleci
m ien to  del q u e  la obtenía. El vecindario de esta  población 
es de 600 vecinos, q u e  reba jados  los 150, q u e d a n  además  
150 para  el iguala torio volun ta rio .

Los facultativos que  opten  á la plaza h a n  de te n e r  lo 
m énos  cu a tro  años  de práctica y ser  casados.

Las solici tudes se p re sen ta rá n  en  la Secretar ía  de este  
A yu n tam ien to  has ta  el 30 de Set iem bre  p ró x im o  , en c u 
yo dia ha de proveerse  según  acu erd o  del referido A y u n 
tamiento  del dia de ayer .

Argamasilla  de C alatrava ( p ro v inc ia  de Ciudad Real) 
30 de Agosto de 4 862 — E. P , Ramón V il la jos .=E l  Secre
tario  , Gregorio M artínez 4670

Ayuntamiento constitucional de A vila .
Aprobado  por Real ó rden  de 20 del actual el e x p e 

d ie n te  in s t ru id o  para la co ns trucción  de las Casas Consis
toriales de esta c i u d a d ,  el A y u n tam ien to ,  en sesión de 
ay e r ,  ha  d ispues to  la pub licac ión  de es te  edic to  a n u n c ia n 
do el r e m a te  de las ind icadas  o b ra s ,  que  tendrá  lugar  el 
5 de O ctubre próximo en  la sala de sesiones q u e  hoy o c u 
pa la m u n ic ip a l id ad ,  á las doce del d i a ,  p res id iendo  la 
subasta  el Alcalde ó quien  haga sus  veces.

El tipo de la misma está fijado en  la sum a de 860.883 
reales  86 cents. , s iendo necesario para  lom ar jp arte  en d i
cha subas ta  la consignac ión  p rév ia  de 20.000 rs . en  la Ca
ja  de Depósitos.

Las p roposiciones se h a rá n  en pliegos ce r rad os  con 
a r reglo  al modelo s iguiente :

«D. F. de T., vecino d e ............................. , que  h ab i ta  en
la calle de ...................... , e n te ra d o  del a n u n c io  pub licado
con fecha d e  en  el Boletín oficial de la p ro 
vincia , del p re s u p u e s to , .de los pliegos de condic iones  y
d em ás  docum entos  re la tivos á las obras  de cons t rucc ión  
de Jas Casas Consistoria les de esta c iud ad ,  se co m p ro m e 
te á e jecu ta r  de s u  cuenta  y  riesgo las m en c ion adas  obras ,  
con estr icta sujeción á los ci tados pliegos de condiciones ,
p o r  la cantidad d e  ( e n  le tra ). a

(Fecha y  f irma del p roponente.)
Lo q u e  se a n u n c ia  p a ra  conocimiento de las personas  

q u e  deseen in te re sa r se  , adv irt iendo  q u e  todos los d o c u 
mentos  a r r ib a  m encionados  se ha l lan  de m anif ies to  d es 
de el d ia  de hoy en  la S ecretar ía  de Ayun tam ien to .

Avila 29 de Agosto de 4 8 6 2 . =  Pascual Gut iérrez .4669
A d m in istra c ió n  p r in cip a l 

d e P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  
de la  p ro v in c ia  de G uadalajara.

Habiéndose anu lado^por  ó rd en  de la D irecc ionggene- 
ra l de  Propiedades y Derechos del Estado de  26 de Agos
to ú ltimo el r e m a te  ce lebrado el 20 de Ju lio  a n te r io r  pa
ra  las o b ras  de traslac ión  y colocación del a rch iv o  de 
esta d e p e n d e n c ia , ha  acordado la m ism a saca r las  n u e 
v am e n te  á subas ta  en  el dia o del p róximo O c tu b re  en  
el p u n to  y hora prefijados en  la condición 1.* del pliego 
de las económ icas ,  con arreglo  al p re s u p u e s to  y  co n d i
ciones facultativas  q u e  se ex p resan  á  con tinuac ión .

Lo q ue  se an u nc ia  al p úb lico  para  conoc im iento  de 
los q ue  q u ie ra n  in te re sa rse  en  d icha subas la .

G uad a la ja ra  4.® de S et iem bre  de 4862.*=Ramon López.
4667

PRESUPUESTO DE LAS OBRJLS^QUE HAN DE EJEC U TA R SE 
EN EL ARCHIVO DE ESTA DEPENDENCIA.

Coste de una  anaquelería grande p a ra  el A rchivo  y  la r e 
composición de otra.

Reales vellón.

P r im e ra m en te  p o r  una nueva  a n a q u e le 
ría g ran d e  p a ra  el A rc h iv o ,  clavos y
d em ás ...................................................................  806

Por la recomposición de o tra  y m a d e r a . . 4 38
Por la c o n d u c c io n e s  id . fy jp a p e le s   120

S u m a ...................................  4.064

Pliego de condiciones facu lta tivas.
Como q u ie ra  q ue  la’obra  q u e  ha de e jecu tarse  en  el 

arch ivo  es ún icam en te  de c a rp in te r í a ,  el r e m a tan te  ha 
de q u e d a r  obligado á q u e  la m adera  q u e  se em plee  en  la 
const rucc ión  de la n ueva  es tantería  sea de b u e n a  calidad 
é  igual á la q u e  se inv ier ta  en obras  de la m ism a n a tu 
ra le z a ,  así como q u e  la m ano de o bra  sea con a r re g lo  á 
los princip ios  del a r te ,  y con en te ra  sujeción al p re s u 
puesto  fo rm ado.

S erá  obligación tam bién  del re m a ta n te  el q u e  no s u 
fra deterioro  alguno la an aqu e le r ía  ex is tente  al t iempo de 
desclavarla del A r c h i v o , cu idando  de  colocarla e n  el 
n ue v o  local del m ism o m odo que  la q u e  se co n s t ru y a ,  y 
recoger  las m ad eras  que  re su l ten  sobran tes .

La traslac ión de los papeles y legajos de u n  Archivo á 
o tro  d eb erá  e jecu ta rse  de c u e n ta  del r e m a t a n t e , c u id a n 
do de acondic ionarlos  bien en  el c a r r o ,  á fin de q u e  no 
su f r an  e x t r a v ío ,  tan to  al bajarlos  del Archivo actual ,  co
mo al sub ir los  al  local q u e  ha de ocupar.
Pliego de condiciones económicas que fo rm a  esta A d m in is 

tración para subastar las obras necesarias en el Archivo  
de la m ism a  y  traslación de los libros y  legajos desde 
el local que ántes ocupaba en el ex-convento del Cármen  
al nuevo que ha de ocupar ahora.
4.a El rem ate  se c e le b ra rá  en  el local q u e  ocupa  el 

G obie rno  de esta p rovincia  á los 30 dias, con tados  desde 
la publicac ión del a n u n c io  en  la G aceta , Boletín oficial y 
p o r  carteles,  bajo la p res idencia  del Sr. Gobernador de  la 
m i s m a , con as is tencia  del Adm inist rador p r inc ipa l  de 
P rop iedades  y  Derechos del Estado y  E scribano  de Ha
cienda, de doce á u n a  de la ta rde .

2.a No se ad m it i rá n  p os tu ras  que  excedan  de la  can t i 
dad de 4.064 rs. im porte  del p resupuesto .

3.a Llegado el día , y en  la p r im e ra  m edia  h o ra  de la 
señalada  p a ra  el r e m a t e , p re s e n ta rá n  los liciladores sus  
p roposiciones con  en te ra  sujeción al modelo  que  al pié se 
expresa  y por medio de pliegos c e r r a d o s , cu y a  cu b ie r ta  
ru b r i c a r á  el p o r ta d o r ,  en treg án d olo  al Sr. P re s id en te ,  
q u ie n  d isp o n d rá  se v ay an  n um e ran d o .

4.* A los referidos pliegos ce rrados  se ha de a c o m p a 
ñ a r  el docum ento  q ue  acredite la en treg a  en  la Caja de 
Depósitos del 10 por 4 00 del im porte  del p resu pu es to ,  q u e  
s irva  de garan t ía  m ientras  se te rm in a  y reconoce la obra 
por  persona co m peten te  q ue  al efecto se n o m b r e : una vez 
en lregadcs  los pliegos no p od rá n  re t i ra r se  bajo n in gú n  
p re tex to  ni motivo.

5»* Pasada  la media h o ra  m arcada  p ara  la en trega  de 
pliegos, se p rocederá á su a p e r tu ra  y lec tura  por el m ismo 
órden de n um erac ió n ,  tom ándose nota del con ten ido  por 
el ac tuar io  de la s u b a s ta ,  que  pub licará  para satisfacc ión  
de los con cu rren tes .

6 /  El rem ate  se c o n s id e ra rá  ad jud icado  á favor del 
q u e  h u b ie r e  p resen tado  la proposición más ventajosa 
pa ra  la Hacienda , pero  no te n d rá  valor n i  efecto a lguno  
has ta  que  reca iga la ap robac ión  sup er io r .

7.® Si h ub ie se  dos ó m ás  proposiciones iguales, se p ro 
cederá  á la licitación oral por espacio de 4 0 m inu tos  e n 
tre  los a u to re s  de las proposiciones q u e  h u b ie se n  c a u s a 
do el empate , ad jud icándose  en el acto al que ofrezca m a 
yores  v en ta jas ,  s in  perjuicio  de la co rrespo n d ien te  ap ro 
b ac ión  su p e r io r .

8.a La persona  ó p erso nas  á cu y o  favor h ay an  q u e d a 
do rem atad as  las obras  es tán  obligadas á d a r  princip io  
á ellas d e n t ro  del plazo de ocho d ia s ,  con tados  desde 
el en  q u e  se le haga saber la ap ro b ac ió n  del rem ate ,  y 
á te rm iuar las  con sujeción al pliego de condiciones fa 
c u l t a t i v a s ; y en  el caso de no cu m p l i r  el r e m a tan te  con 
las condiciones an u nc iadas  p a ra  la sub as ta ,  se tend rá  por 
re sc in d ido  el con tra to  á p e i ju te io  del mismo rem a tan te ,  
q uedand o  ad em ás  suje to  á las p rescr ip c io n es  del art.  8.° 
del Real decreto  de 27 de Febrero  de 4 852 y al 9 ® del 
m ismo en  cu a n to  á la acción que  co n tra  él  ha de e jecu tar  
la A dm inist rac ión .

9.* C oncluidas que  sean  las o b r a s ,  se d isp o nd rá  el 
o p o r tu n o  reconoc im ien to  por el facultativo que  al efecto 
se n o m b r e ,  qu ien  exped irá  la co rrespondien te  ce r t if ica
c ión  por la cua l  se ac red i te  h ab e r  sido  co n s t ru idas  con 
sujeción al p re s u p u e s to ,  pliego de condiciones y  p r in c i 
pios del arte .

Si del reconoc im ien to  re su l t a re  la falta de c u m p l i 
m ien to  de alguna de las condiciones e s t i p u la d a s , se obli 
g a rá  al co n tra t is ta  á q u e  co n st ruy a  de nuevo  y en  b rev e  
p la z o , que se le fi jará , las que  no fuesen  admisib les  ; y 
si no  lo verificase en  el té rm ino  seña lado ,  ó la r e c o n s 
t ruc c ión  fuese n u e v a m e n te  d e s e c h a d a , se p rocederá  á 
e jecutarlas  por  la A dm inis t rac ión  á cu e n ta  del m ism o 
con tra t is ta .

40. En  el caso de fa ltar el r e m a ta n te  á c u a lq u ie ra  de 
las condiciones es t ipu ladas  , q u e d a rá  su je to  á la re sp o n 
sabilidad q u e  m arca  el Real decreto  de 27 de Feb re ro  de 
4852, especialmente  e n  sus a r t ícu los  9 . \  40 y  4 4, la cual 
se le exigirá  por la via de aprem io  y p roced im ien to  a d 
m in is t ra t ivo  de q u e  t ra ta  el a r t .  4 1 de la ley de C on tab i
l i d a d , con en te ra  sujeción á las disposiciones de la m is
ma , y  la r e n u n c ia  absoluta  de todos los fueros  y p r iv i le 
gios part iculares.

4 4. La can tidad  por  q u e  quedasen  re m atad as  las obras,- 
se satisfará al co n tra t is ta  tan luego como ac red i te  h a b e r 
las co n st ru ido  con la seguridad y d em ás  c i rcun s tan c ias  
de que  trata la condición 9.a, á cuyo fin cu id a rá  la A d 
m in is t ra c ión  de  h ac e r  el pedido de fondos con  la debida 
antic ipación.

4 2. Será de cuen ta  del rem atan te ,  según  el p re s u p u e s 
to, el pago de hon ora r io s  que  se d ev en g u en  por la fo rm a
ción del mismo y l i s  del reconocimiento  de la o bra  para  
su  r e c ib im ie n to ,  as í  como ta m bién  los gastos de papel, 
derechos de s u b as ta  y los q u e  ocasione el o to rgam iento  
de la esc r i tu ra  si se le exigiere .

Modelo de proposición.
D. N. N . , v ec ino  d e    se obliga á e jecu tar  de su

cuenta  las o bras  del a rch iv o  de la A dm inis t rac ión  de 
P rop iedades  de l  Estado de Guadala ja ra ,  an u nc iadas  en  la
Gaceta del d i a  , en  la can tidad  d e  (por letra),
con sujeción al p resu pu es to  y  pliego de condiciones fo r
mados al efecto, de q u e  está enterado.

(Fecha y firma.)

B alance d e l G rédito co m erc ia l de Cádiz
al 30 de Junio  de 4 862.

a c t i v o .
Acciones, 4.000 p o r  e m i t i r . . . . .  Rs. v n .  8.000.000
Caja.— Existencia  en  efec t iv o ....... 5.664.724,31

/ Letras sob re  C á -  
l d iz ,  rs .  v n . . .  4 9.567.4 90,84 
j l d e m  sobre p ro -  

f a r t e r »  /  V ^ i a s  y e x -
’ * \ t r a n je ro   45.460.04 3,03

JC u p on es  y. acc io-  
f nes de varias 
l  c o m p a ñ í a s . . . .  435.088,42

--------------------- 35.4 62.291,99
Préstam os con  garan t ía s ................. 77.983,45
Negociaciones á c o b r a r .................. 9.697^59
Corresponsales  d e u d o re s .................................  4 2.909.4 47,48
Efectos depositados .............................................  4.870.340
M obilia rio ................................................................ 5.000
Varias c u e n t a s .....................................................  226.453

Rs. v n .................  63.925.334,82

PASIVO.
C ap ita l ,  6.000 a c c io n e s .....................Rs. v n .  12.000.000
Fondo de r e s e rv a .................................   4.000.000
Obligaciones á m ás  de un  a ñ o .................... 40.125.000
Letras  á p ag a r .......................................................  4.000.000
Corresponsa le s  ac re e d o re s ............  242.328,53
Cuentas  c o r r ie n te s ............................  3.334.448,55
Depósitos con in te ré s  á 3 por  4 00 . 22.933.428,72
Idem  id. id. 4 por 400......................................  9.651.107,45
Idem  de v a lo re s ...................................................  1.870.340
Descuentos y negociaciones á p ag a r  . . . .  204.202,06
Varias c u e n ta s ...................................  38.774,86
Intereses  á p a g a r ................................................. 200.000
Reescuento de la c a r t e r a ..................................  899.899,91
Asignación al Consejo de A d m in i s t r a c ió n . 102.762,48
Dividendo á p a g a r ................................................ 320.000
G an an c ias  y p é rd id a s .......................................  6.042,26

Rs. v n   63.925.334,82

El T en ed or  de  libros , Francisco  B arqu ín .  = E 1  Direc
to r  , F. A. Conte.
E xtracto  de la cuenta de ganancias y  pérdidas en el p rim er  

semestre de 4 862.
DÉBITOS.

In tereses  pagados por  reescu en to s  y  p ig 
n o r a c io n e s   Rs. v n . .  755 358,71

In te re ses  abonados  á los d ep ó s i to s , á  3
p or  1 0 0 ...............................................................  275.705,66

Idem  id. id. 4 por 100 .......................................  55.249,60
Idem devengados y p or  pagar  á los d ep ó 

sitos , á 4 por 1 0 0 ............................................  200.000
Asignación del D irector ,  sueldos de e m 

pleados ¿c o n t r ib u c io n e s  & c .... 129.379,5!
Gastos de e sc r i to r io .......................................... .. 17.889,62
C orre ta jes ................................................................  32 723,95
Reescuento de la ca r te ra  en esta fecha . .  899 899*91
Asignación al Consejo de Administ ación,

4 0 por 100 sob re  rs. vn. 1.027.62 4,89 c /d e
uti l idades l iq u id a s  ...............................  102.762,48

Aplicación p o r  co m plem ento  del n u e v o
fondo de r e s e r v a ..............................................  600.000

Dividendo de ps fs 8 p o r  a c c ió n , ó sea
á razón de 16 por 100 al a ñ o .................... 320.000

Saldo de beneficios  que pasa á c / n .........  6.042,26
Rs. v n . .  .................  3.395.04 4,70

CRÉDITO.
Saldo a n te r io r ..................................... Rs. vn. 1.475,75
Reescuentos de la ca r te ra  en 31 de D i

c iem b re  p róx im o  p asad o   724.000,64
Intereses vencidos  en  D ic iem bre de los

depósitos á 4 p or  100 no p ag ad o s   66.000
Beneficio en  la par t ic ipación  de la socie

dad de Con te y  co m p a ñ ía ..........................  386.743,90
In tereses  cobrados p o r  reescuentos  y p ig 

norac iones  ..................................................... " .  838.076,22
Idem devengados  por las cu en ta s  c o r r i e n 

tes...........................................................................  396.028,88
Beneficios en  la negociación de le tras  so

b r e  p ro v inc ias  y e x t r a n je ro ...................... 4 69.539,01
Idem en  las cuentas  y operac iones  de 

Banca.....................................................................  816.447,30
Rs. v n ...................  3.395.0)1,70

El T en ed or  de l ibros  , F ranc isco  B a r q u in .= E l  D i re c -  
to r  , F. A. Conte.

V en ta  de B ien es d esa m o rtiza d o s.
PROVINCIA DE MALAGA.

Subasta en quiebra.
Por disposición del Exorno. Sr. G ob e rnad or  civil de 

esta p rovincia,  y en  v ir tud  de las leyes de 4.® de Mayo de 
1855, 11 de Julio  de 4 856 é instrucciones p ara  su  "cum
plimiento  , s e  sacan  á pública su b a s ta ,  en  el dia y hora  
q u e  se d i rá ,  las fincas s igu ien tes :

Rem ate para el d ia  4 5 de S et iem bre  de 1862 , a n te  el 
Sr. Juez de p r im e ra  instancia del d istri to  de  Maravillas y 
E scribano  D. Mauricio Forcada.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. —  Rústica.

Remate en Madrid, Málaga y Colmenar.
MAYOR CUANTÍA.

N úm ero  3 de o rd e n .—P rim era  s u e r te  ó trozo del p r i
m e r  trance  del cortijo l lamado de Gonzalo  F e r n a n d e z ,  si
tuado  en  el part ido ru ra l  de la dehesa del Rey, té rm in o  v 
ju r i sd ic c ió n  d é l a  villa de de Colm enar ,  cabeza de partido 
judicial ,  procedente  del caudal  de p ro p io sd e  la c iudad  de 
Málaga, que linda por el S. con el cam in o  de Velez, por L. 
con el Pozo del Cortijo, por N. con el am o jo n am ie n to  que 
div ide esta suer te  de la segunda y  por P. con el arrecife 
de G ranada :  se com pone de 78 fanegas de t ie r ras ,  equ iv a
lentes á 4.709 áreas  , 99 cen tiá reas  y 9 892 cen tím etros  
cu a dra d os :  fué tasada p o r  los peri tos  en  87.200 r s .  en  
v en ta  y 3.500 en re n ta  , por la cual se capita lizó  por 
e s ta r  a r re n d a d o  el préd io  en  to talidad en  78.250 r e a 
les. El tipo p a ra  la sub as ta  será la tasación en  venta .

Et cortijo re fe r id o ,  dividido en  cu a tro  suer tes  q u e  se 
ex p re s a rá n  á co n t in u ac ión ,  del cua l es la p r im e ra  la q u e  
q u e d a  re la tada  , se halla g ravado  m an co m u n a d a m e n te  
con los dem ás  bienes  del cauda l  de propios de que  p ro 
cede á varios  capita les de censos  y c ré d i to s ;  y como 
q u ie ra  que  has ta  ahora  no se ha solici tado la sub ro gac ión  
e n  la ci tada p r im era  sue r te  , s eg u u  el art. 30 de la ley de 
41 de Julio  de 4856 y 27 de su  in s t rucc ión  , el p roducto  
del 80 por 4 00 líquido de ella , con  lo dem ás  de la s e g u n 
da , te rcera y c u a r t a ,  d espués  de cu b ie r to s  los capita les 
en  ellas s u b r o g a d o s , in g resa rá  en  ia Caja de Deposites 
ín te r in  los d em ás  ac reed ores  ven t i lan  sus  derechos  se 
g ú n  lo d isp o ne  el ar t .  33 de d icha ley.

Se procede á la subas ta  en  q u ieb ra  de es ta  s u e r te  p or  
no h a b e r  satisfecho D. F rancisco  Muñoz P inazo el p r im e r  
plazo de rs. v n .  272.000 en  que la rem ató  en la licitación 
del dia 14 de D ic iem bre  de 1859 en  el Juzgado  de p r im e
ra instancia  de C o lm en ar ,  ad jud icada por la Jun ta  s u p e 
rio r  d s  Ventas en  27 de Mayo del p re sen te  de 1862 ,  el 
cual q u e d a  re sp o nsab le  á la diferencia  q ue  resu lte  e n t r e  
el an te r io r  al n uevo  re m a te  y d em ás  p rev en id o  e n  la 
ex p resad a  ley.

Núm . 3 de  ó rd en .— Segunda s u e r te  de d icho  p r im e r  
t r a n c e  del cortijo n om b ra do  de Gonzalo  Fernandez ,  en el 
ex p resad o  par t id o ,  té rm in o  y procedenc ia  ya relatada, 
q u e  linda por el S. con línea am ojonada de la otra 
s u e r te  an te r io r ,  ó sea la p r im e ra ,  p or  L. con el m ism o  ca
m ino  del Pozo, p o r  el N. con el a r ro yo  de la dehesa y por 
P. con el cort ijo  de Pozuelos: consta de 58 fanegas de t i e r 

ra ,  q u e  es lo m ism o  q u e  3.502 á r e a s , 30 cen tiá reas  
y  7.612 cen t ím e tro s  cuadrados:  ha s ido tasada en 57.000 
rea les  en ven ta  y 2.300 en rén ta ,  por la cua l  se ha  ca p i 
talizado e n  51.750 rs. Siendo m a y o r  la tasación en  venta ,  
ella será  el Upo de la subas ta .

Sobre esta su e r te  se consideran  desde luego s u b ro g a 
dos, s in  perjuicio  de la reso lución  de la Super io r idad,  dos 
capitales de censos de los varios q u e  g rav an  el cauda l  de 
que  procede, uno de 33.000, im puesto  por e sc r i tu ra  de 5 
de F ebre ro  de 4639, y o tro  de 14.000 por o tra  de  23 de 
Marzo del m ism o a ñ o ,  á favor á m b o s e n  la actualidad de 
los Sres. D. Francisco Milla, D. Rafael S ánchez  y D. Juan  
de Dios M elendez , vecinos de Córdoba, cuyo  importe  de 
47 000 rs . se b a ja rá  del r e m a te ,  y el s o b ra n te  líquido 
del 80 p or  400, con el q u e  resu lte  ta m b ién  de las suertes  
te rcera y  c u a r t a , in g resa rá  en  la Caja de Depósitos hasta  
tanto  q u e  se cu m p la  el art .  33 de la referida ley de 41 de 
Ju lio  de 1856 respec to  á los d em ás  acreedores.

Por  no  h a b e r  satisfecho D. Miguel Palomo Díaz el p r i 
m e r  plazo de rs. vn. 145.100 en  q ue  rem ató  d icha s u e r 
te en el Juzgado de p r im era  instancia  de Colmenar en  
la subas ta  del 14 de D ic iem bre de 1859, adjudicada p o r  
la Jun ta  s u p e i io r  de Ventas en 27 de Mayo del a c tu a l ,  se 
ha declarado  en  q u ieb ra ,  y se p rocede á  n ue va  licitación 
con cargo á d icho  com p rad o r  lo q ue  está  p reven ido  en  la 
an te r io r .

Núm. 3 de ó rd e n .—-Suerte p r im e ra  ó trozo del s e g u n 
do trance  del referido cortijo de Gonzalo F ern a n d ez ,  en el 
re la tado part ido, té rm in o  y  procedenc ia ,  q u e  l inda por N. 
con el llamado Casapalma la Baja, por  L. con el P i l t raque ,  
por P. con los.de^Pozuelos y[Moriscos, y  por  el S., d onde 
se d iv ide la s u e r te  en  toda su  la ti tud, con el a r ro y o  de 
la dehesa: consta de 194J fanegas | d e  t ierra en  ro za s ,  ó 
sean  4 4.533 áreas,  46 cen tiáreas  y  4.274 cen tím etros  c u a 
d rad o s :  se tasó en  45.850 rs .  en ven ta  y 1.834 en  ren ta ,  
por la cual se capitalizó por las razo nes  expresadas  en  
41.265 r s .

El tipo de la subasta  será la tasación en  ven ta .
En esta s u e r te  y  en la s igu iente  se co n s ide ran  s u b r o 

gados dos capitales de censos de los que  g rav an  el p r e 
notado  caudal,  u n o  de 33 000 r s / im p u e s to s  por [escritura 
de 26 de F ebre ro  de 4 639, y otro de 22.000 por la de 9 
d e  E n e ro  de 1648, á favor ambos Jen-la ac tualidad  del 
Sr. D. Joaquín  García  Briz, do esta vec indad;  c u y o  im p o r 
te de 55.000 rs., y el 20 por 4 00 m ás ,  lo hace el valor de 
dichas"; suertes  ;^y el líquido"sobrante*del 80 por  100 d e s 
p ués  de cub ier tos ,  con el que  re su l te  de la p r im e ra  y se
gunda del t rance  p r im ero  y segundo  ,fdel seg un do  ingre
s a r á n  en la Caja de Depósitos como q ueda  ya re la tado  a n 
te r io rm e n te .

No h ab ien d o  pagado] D. José Rodríguez F e rn a n d ez  el 
p r im e r  plazo de rs. v n .  65.100 en  q u e  rem ató  la e x p r e r  
sada s u e r te  el d ia  4 4 de D ic iembre de 1859, ad jud icada  
por la J jin ta s u p e r io r  de Ventas en  27 de Mayo del p r e 
sen te  a ñ o , se h a  dec larado  en  qu ieb ra ,  p roced iéndose  en  
su  co n secuencia  á n u e v a  sub as ta  como las an tecedentes .

N úm . 3 de ó rd en .—Suerte  segunda del segundo  t r a n 
ce, ó sea el t ram o  del Pozo del an ted ich o  cort ijo de G o n 
zalo F e rn a n d e z ,  en el p renotado  p a r t id o ,  té rm ino  y p ro 
cedencia , l indando¿por N. con  el a r ro y o  de la dehesa, por 
L. con el cam ino  de Velez y  p or  P. con el cam ino  del 
m enc ionado  Pozo: se compone de 59 fanegas de^ t ie r ra ,  ó 
s ean  3.562 áreas, 69 cen tiá reas  yJ2 .2 26 ¡cen t ím e tros  c u a 
d rad o s  ¿ tasad a  en  39.200 rs. en ven ta  y 1.568 engrenta: 
se capitalizó p or  (esta, en  razón á estar todo el p réd io  
a r r e n d a d o  ju n to  e n ; 35 .280,r s v E l | t ipo ;d e^ la^su ba s ta  se rá  
la tasación en  v en ta .  En este trozo y en  e r a n t e r i o r  de
b en  co n s ide ra rse  subrogados dos capitales^de censos de 
los q u e  a fec tan1 el ci tadofcauda l  de propios, á m b o s |á  fa 
vor  del Sr. D .JJoaquin  García^Briz],^importante 55.000 rs . 
s eg ú n  y  en  los té rm in o s  m arcado s  en la sue r te  p rec e 
d e n te ,  deb iendo  observarse  con respecto  al s o b ra n te  del 
l íquido del¡80¿por 4OO|l0|ya re lacionado  a n te r io rm e n te .

La división del cortijo de Gonzalo  Fernandez  , en  las 
cua tro  suer tes  e n a r r a d a s , fué ap robada  por la Dirección 
g enera l  d e r r a m o ,  en^su^órden^de^ jdeJJunio 'de^ ISSO .

No tiene casa ni albergue.
Esta su e r te  la rem ató  en  el Juzgado  de Colmenar el 

dia 14 de D ic iem b re ;d e  4 859 D. Miguel Palomo Díaz en  
realeSjVellon 4 43.100;, y se le adjudicó en  27 de Mayo del 
p resen te  a ñ o ;  pero  no habiendo pagado et p r im e r  plazo, 
se ha dec larado  en  q u ie b ra  y se p rocede á n u e v a  sub as ta  
como las an te r io res .

N úm. 9 de ó rd en .— Prim era s u e r te  ó trozo del cort ijo  
l lam ado  de Casapalma la Baja ó V ie ja , s i tuada  en el p a r 
tido r u r a l  de la dehesa del Rey, té rm in o  y jurisdicción de 
dicha villa de Colm enar ,  p ro ced en te  del enunc iado  c a u 
dal de propios  de la c iudad  de Málaga, conocida por el 
t r an ce  del Camino Abajo , que linda por  N. con  el a r rec i fe  
de G ra n a d a ,  por  P. con los cort ijos de Pozuelos y Moris
cos , por el S. con el de Gonzalo  F e rn a n d e z  y p or  L. con 
el de Casapalma la Alta:  mide 4 46 fanegas de tie rra  de 
c a b id a ,  eq u ivalen tes  á 8.816 á r e a s ,  15 cen tiá reas  y 3.644 
cen t ím e tro s  cuadrados . Ha sido tasada en  96.650 rs. en 
ven ta  y 4.800 en re n ta ,  por la cual se ha capitalizado en 
atención  á e>tar el todo del cort ijo  a r re n d a d o  en junto  
en 108.009 rs., tipo por el que se saca á la subas ta .

C uando  este trozo se an u n c ió  á la ven ta  en  el Boletín 
oficialldel ra m o  td e 2 de N ov iem bre  de 4859, n ú m .  49, 
p a ra  el dia 14 de Diciembre del m ism o año  , se dijo q u e  
sobreseí deb ia 'cons iderarse  sub ro gado  un  capita l de ce n 
so de 80.000 rs . como parte  de otro de 1 4 0.000, im p u e s to  
por e sc r i tu ra  otorgada en  Córdoba en  4 de E nero  de 1848 
á favor en  la actualidad de la sociedad t i tu lada  Industria  
Malagueña ¿ d e  la q u e  es su  re p re s e n ta n te  el Sr.  D. M a r
tin  L a r io s , de esta  vec indad y co m erc io ;  cu y o  capita l de
30.000 rs. solicitó s u b ro g a r  en dicha p r im e ra  s u e r te ,  s e 
g ú n  el ex p ed ien te  in s t ru id o  al efecto, q u e  se ha l laba  en  
la Dirección g en e ra l  de Prop iedades  y Derechos del E s 
tado ;  y h ab iendojdes is t ido  el ci tado Sr. D. Martin  de s u  
p re tens ión  , se puso  en  conoc im iento  de  d icha S u p e r io r i 
dad p ara  la resolución co n v e n ie n te ,  á la cua l  se estará .

Se procede á la subas ta  en  q u ie b ra  de esta s u e r te  p o r  
no hab er  pagado D. J u a n  F e rn a n d ez  M artin  el p r im e r  
plazo de rs. vn. 201.500 en  q u e  la re m a tó  el ci tado dia  
4 4 de D iciembre de 1859 , y se le adjudicó por la J u n ta  
s u p e r io r  de Ventas  en  27 de Mayo del p re sen te ,  el cua l  
es obligado á pag ar  la d iferencia  q u e  re su l te  y d e m á s  
p reven ido .

Málaga 2 de Agosto de 1 8 6 2 .—  El Comisionado p r i n 
cipal de Ventas, Rafaél Morales y  Sánchez.

PROVINCIA DE TERUEL.
Por disposición del Sr.  G ob e rna d or  civil  de  es ta  p r o 

vincia , y en v ir tud  de las leyes de 4.° de Mayo de 4855, 
4 4 de Julio de 1856 é in s t ru cc io nes  p a ra  su  c u m p lim ien to ,  
se saca á pública  subas ta  , en  el dia  y h o ra  q u e  se d i
rá  , la finca s igu iente  :

Remate para el dia 4 5 de S e t iem b re  de 4 862, a n te  el se
ñ o r  Juez de p r im era  in s tan c ia  y  E sc r ib an o  m e n c io 
nados.

BIENES DEL ESTADO.
E stado.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 4 9 del inv en ta r io .— Una casa s ita en  esta  c a p i 

tal y  su calle de los M árt i res ,  án te s  de los Angeles ,  s e 
ñalada con el n ú m .  4 ,  l ind an te  por un  lado con la ca lle 
de la C intería , án tes  de los M á r t i re s ,  por el otro con ca 
lle de San Miguel, y por el M. con casa de D. Joaqu ín  Ga- 
lindo. Consta, con co rra les  y j a r d ín ,  de  640 m et ro s  c u a 
drados de superf ic ie  y dos pisos en  su  a l t u r a ; su  estado 
ru inoso .  Este edificio p rocede de la te s tam en ta r ía  de Don 
F ranc isco  Iñigo de Iñ ig o ,  y se dec laró  p ropiedad  del E s -  
do por a c u e rd o  de la Jun ta  super ior  de Ventas de  18 de 
E nero  de 4 856: se ha cap ita lizado  en  12.600 , so b re  700 
q u e  le han  g rad u ad o  los peri tos  de valor en  r e n t a ,  y l a 
sado en  35.000 , que  se rv i r á n  de tipo p a ra  la subasta.

T erue l  a de Agosto de 1862 — El Comisionado  p r i n 
c ipa l ,  P. A. , Manuel Boned.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición  del Excmo. Sr.  G ob ernad or  civil de es te 

p ro v i rx ia ,  y en  v i r tu d  de las leyes de 4.® de Mayo de 1855, 
4 4 de Julio de 1856 é in s t ru cc io ne s  para su  cum plim ien to ,  
se sacan  á pública s u b as ta  , en  el dia y h o ra  q u e  se d irá ,  
las fincas s iguientes:

R em ate p a ra  el dia 28 de S et iem bre  de 1862, de doce 
á una  de la tarde, en  las Casas Consistoria les de  esta corte ,  
an te  el Sr. Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  de las 
Vistil las y E sc r ib an o  D. José Gonzalo  de  las Gasas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Propios.— R ústicas.
MENOR CUANTÍA.

N úm . 2.915 (4.°) del in v en ta r io .— Un c e r r o ,  c u a r ta  
s u e r te  de la Caleriza baldío , p rocedente  de los propios  de 
T orre laguna  , té rm in o  del m ism o p u e b lo ,  sito al pun to  
n om b rado  tie rra  P izarrosa y fuen te  de la B a rq u i l la ;  es 
de te rcera clase y secano;  c o n t i e n e  ro m ero ,  ja ra  , tomil lo  
y piedra p izarrosa. Linda N. el camino de A raguz , M. el 
co lm enar  de Pau lino ,  L. el camino de A ra gu z  y P. el r e 
g u e ro  de la B arqu i l la ;  su  cab ida 360 fanegas, e q u iv a le n 
tes á 123 h e c tá r e a s ,  26 áreas  y 40 c e n t iá rea s :  ha  sido 
tasado e n  16.000 rs .,  t ipo p a ra  la subas ta .

Robregordo,
N úm . 2.272 del inven tar io .— Una t ie r ra  de  te rcera  cla

se, sita en el Rocadero, té rm in o  de Robregordo, p ro ced en 
te de sus  p ropios ,  q u e  lleva e n  ren ta  Anastasio  F r is a z ;s u  
cabida dos ce lem ines ,  eq u iv a le n te s  á 5 áreas  y 70 ce n t i 
áreas.  Linda N. t ie rra  de  D. F rancisco  L u is ,  M. con  idem

del clero, L. re g u e ro  q u e  va  a l  Horcajo y P .  el c a m in o  vie
jo : ha sido tasada en  48 rs.,  tipo p a ra  la subas ta .

N úm . 2.273 del inv en ta r io .— Otra t ie rra  d e  t e rc e ra  
c iase ,  sita en  la Secada , t é rm in o  de d icho  p u e b lo  y  d e  
la m ism a p rocedenc ia  q u e  la a n te r io r  ; la l leva  e n  re n t a  
Anastasio  F r is a z ;  su cabida 2 ce lem ines , eq u iv a len tes  á 5 
áreas  y  70 centiáreas.  Linda N. con  t i e r r a s  de  a  M anu el  
Rivas, M. con vereda  de la V e l l a n a d i l l a , L. con  a r ro y o  
de la Secada y P. cou t ie rra  de D. A ntero  M ar t in :  h a  s ido 
tasada en  32 r s . ,  tipo p a ra  la s u b is ta .

PARTIDO DE ALCALÁ P E  HENARES.
Pezuela de las Torres.
P ropios.— R ústicas:

MENOR CUANTÍA.
N úm . 6.650 del inven tar io .— U na t ie r ra  d e  a r ro m p i 

dos y  calmos ó baldíos , sita al p u n to  n om b ra do  el  C am i
n o  del Pioz y  N av e g u e la , té rm in o  de Pezuela de las T o r 
r e s ,  p rocedente  de s u s  p ro p i o s ;  es de cu a r ta  y  q u in t a  
c la s e , s em b rad u ra  y pastos.  Linda al N. t ie rra  d e  varios  
vecinos de P e z u e la , M. y  L. id. id. y  P. el cam in o  del 
P i o z ; su  cab ida 3 fanegas eq u iv a le n tes  á 93 á reas  y  45 
cen t iá rea s :  ha sido tasada en  64 r s . ,  tipo p ara  la  s u 
basta.

N úm . 6.651 del in v en tar io .—Otra t ie rra  , p a r t e  ca lm a y  
p a r te  a r ro m p id a ,  sita al p u n to  n o m b ra d o  el cam ino  C a r 
r e ra  Vie ja ,  d e ig u a l  c lase , té rm ino  y procedencia q u e  la 
an te r io r .  Linda al N. el c a m in o  C ar re ra  Vieja , M . t i é f ra  
de Pedro  E s p a r to s a , L. id. de  José  Ram iro  y  P. id. d e  
Bonifacio García  ; s u  cabida 3 fanegas ,  eq u iv a le n te s  á 93 
á reas  y 15 cen tiá rea s :  ha  sido tasada en 80 r s . ,  tipo  p a ra  
la subasta .

Núm. 6.652 del inven tar io .— Otra t ie r ra  de a r r o m p i 
dos y  c a lm o s , sita al p un to  n o m b ra d o  él Llaho Manco ó 
del C o b o ; es de  igual clase , t é rm in o  y  procedencia  q u e  
la an te r io r .  Linda al N. t i e r ra  de D. Mariano BáChitlér , 
M. tierra  de los herederos  de A nd rés  Pareja , L. id. dé P a 
blo  F e rn a n d ez  y Rufino Díaz y P. id. de D. M ariano  Ba
ch il le r :  su cabida 3 fanegas, eq u iv a len tes  á 93 á reas  y 45 
c e n t iá rea s  : ha sido tasada en  48 r s . , t ipo p ara  la s u 
basta .

N úm . 6.653 del in v en ta r io .—U n te r re n o  de calmos 
b ald íos ,  sito al p u n to  nom b rado  Los Q u e m a d o s ,  de  igual 
té rm in o  y procedenc ia  q u e  el an te r io r  ; es  de qu in ta  c l a 
se ,  s e m b ra d u ra  y pastos Linda al N. tierra  de Miguel 
C u e n c a , M. id. de D. Hilario Paez, L. id. de D. A n d ré s  
Diaz y P. la C añ ad a ;  su  cab ida  3 f a n e g a s ,  equ ivalen tes  
á 93 á rea s  y  45 cen tiáreas:  ha sido  tasada en  64 r&, tipo  
p a ra ' l a  sub as ta .

Nota. Las an te r io re s  fincas h an  sido re tasadas  en  v i r 
tud de la Real ó rd en  de 24 de Julio  de 4861 con  la r e 
baja  de  la qu in ta  p a r te  de su  tasación.

Núm . 6.734 del in v en ta r io . -^ U n a  t ie rra  d e  ca lmos  y  
a r ro m p id o s ,  en  el p u n to  n om b ra d o  camino  de Llano M an 
co, del mismo té rm in o  y  p rocedenc ia  de la a n te r io r  , la 
cual es de cu a r ta  y  s e m b r a d u r a ;  s u  cabida u n a  fanega,
2 ce lem in es ,  equ iva len tes  á 36 á r e a s ,  15 cen tiá reas .  L in
da al N. t ie rra  de R aim undo F e r n a n d e z , M. ca m in o  d e  
Llano M a n c o , L. t ie rra  de R a im u n d o  Fernand ez ,  P. idem  
de D M ariano  Bachiller:  ha sido tasada en  33 rs .  y  33 
céntimos, [tipo p ara  la subas ta .

N úm . 6.736 del in v en ta r io .— Una t ierra  calma y  er ia l  
a c tu a lm e n te ,  al p u n to  n o m b ra d o  cam ino  de Alcalá , del 
m ism o té rm in o  y procedencia de  la a n t e r i o r ,  la cu a l  
es de q u in ta  clase y  s e m b r a d u r a , con  pastos  d e  baldío; 
s u  cab ida  u n a | | f a n e g a , 6 celemines, eq u iva len tes  ¿  45  
á r e a s , 57 cen tiá reas.  L inda N. t ie rra  de h erederos  d e  J a -  
ra m i l lo ,  E. id. d e  Telesforo P are jo ,  L. id. d e  Bonifacio 
G arc ía ,  P. id. de Jaram illo  y  Pedro  E sp ar to sa :  h a  sido 
tasada en  4 6 rs . 66 cén ts . ,  tipo para  la sub as ta .

ADVERTENCIAS.
4.® No se a d m i t i r á  p os tu ra  q u e  no cu b ra  el t ipo de 

la subasta .
2.® El prec io  en q u e  fueren  re m a tad as  estas  fincas, 

q ue  se ad jud icarán  al meior postor,  sean  de m a y o r  ó  d e  
m e n o r  cuan tía  y p rocedan  de co rp o rac io nes  c iv i les ,  lo 
pagará este  en 10 plazos iguales de á 40 por 400 cada u no ,  
el p r im ero  á los 45 dias s igu ientes  al de notificarse la a d 
judicación, y  los restan tes  con el in te rvalo  de ú n  a ñ o  en  
cada uno ,  p ara  que en  n u e v e  quede  cu b ie r to  todo sn  v a 
l o r , s eg ú n  se p rev ie n e  en  la ley  de 14 de Julio d e  4856.

3.* Las fincas de m a y o r  cuantía  del Estado  c o n t in u a 
r á n  pagándose  en  los 45 plazos y 4 4 añ o s  q u e  p rev ie ne  
el art.  6.® de la ley de  4.® de Mayo de 4855, y con la b o 
nificación del 5 por 400 que el "mismo otorga á los co m 
pradores  q u e  an tic ipen  u n o  ó más p la z o s , p od ie n d o  h a 
cer el pago del 50 p o r  400 en papel  de la Deuda pública, 
consolidada ó d i f e r id a , conform e á lo dispuesto  en  el a r 
tículo 20 de la m en c ion ada  ley. Las de m en o r  cuan tía  se  
pagarán  en  20 plazos iguales , ó lo q u e  es  lo m ism o  d u 
ra n te  19 años. A los com pradores  q u e  an t ic ipe n  u no  ó 
más plazos no se les h a rá  más abono q u e  el 3 p o r  100 
a n u a l ;  en  el concepto de que  el pago h a  de e jecutarse al 
tenor de lo que  se d ispone en  las instrucc iones de 34 d e  
Mayo y  30 de Jun io  de 4855.

4.® Según  re su l ta  de los an tecedentes  y d e m á s  d a lo s  
que ex is ten  en la Adm in ist rac ión  de Prop iedades  y D ere 
chos del Estado de esta p rovincia  , las fincas de que se 
trata no se ha l lan  gravadas  con carga a jg u n a ;  pero si 
aparec iesen  pos te rio rm ente,  se in d em n iza rá  al c o m p rad o r  
en  los té rm in o s  q u e  en  la ya citada ley se d e te rm in a .

5.® Los derechos  de ex p ed ien te  h as ta  la tom a de pose
sión se rán  de cuenta  del rem atan te .

6.® A la vez q ue  en  esta capita l  se ce lebrará o tro  r e m a te  
en el m ism o  dia y  hora en  Alcalá de H en ares  y  T o r re -  
laguna .

Lo que  se an u n c ia  al público  p ara  conoc im iento  de 
los q u e  q u i e r a n  in te re sa rse  en  la ad q u is ic ió n  de las r e 
feridas  fincas.

NOTAS.
4.® Se consideran  como b ien es  de co rporac iones  c iv i 

les los p rop ios ,  beneficencia é in s t rucc ión  pública  cu y os  
productos  no in g re sen  en  las Cajas del Estado, y  los d e 
m ás  b ienes  q u e  bajo  d iferentes  d en o m in a c io n es  c o r re s 
p on dan  á las p rovincias  y á los pueblos.

2.® Son b ienes  del Estado los que  llevan este  n o m b r e > 
los de in s t ru cc ió n  p úb lica  s u p e r io r  c u y o s  p roduc tos  i n 
gresen en  las Cajas del Estado y los del s ecu es t ro  del ex -  
Infante D. Cárlos.

Madrid  27 de Agosto d e  1862.=E1 Comisionado p r in 
cipa l de Ventas  de Bienes n ac iona les ,  L orenzo  Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. An

tonio María de Prida, Juez de primera instancia del distrito de  
Lavapiés de esta capital, refrendada del Escribano del número 
de la misma Licenciado D. Ferm ín Gutiérrez y  Gómara, se cita 
y llama,á D. Vero Fernandez, domiciliado en  esta villa , cjiya ha
bitación y  paradero se ignora, para que en el término de seis 
días comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso b aj°  de la 
Audiencia territorial y  Escribanía referida, á fin de dar una de
claración en asunto civil.

Madrid 30 de Agosto de 4 862.=L icen ciado , Fermín Gutiérrez 
y  Gómara. 4675

En virtud de providencia, dictada por el Sr. D. Gregorio R ó -  
za lem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia , se  
sacan á pública subasta una máquina para hacer bebidas gaseo
sas, botellas, un carro para conducir las bebidas y una m uía, con 
otros varios efectos, habiéndose señalado para su rem ate el dia 6 
de Setiembre y hora de las once de su mañana en la audiencia  
de S. S., sita en el piso bajo del local que ocupa la Excma. Au
diencia , frente á Santa Cruz.

Madrid 30 de Agosto de 1862 .= L u is Hernández. 4676

Por providencia del Sr. D. Pedro de O larna, Juez de prim e
ra instancia del distrito de la Universidad de esta c o r te , refren
dada del Notario D. Rafaél de C asas, habilitado para despachar 
la vacante de D. Pedro M arin, se c ita , llama y emplaza por tér
mino de nueve dias á los herederos de D. Eugenio Batanero, 
para que comparezcan en este Juzgado á contestar á la demanda 
que contra los mismos ha interpuesto D. Francisco Y añez sobre 
pago de 3.284 rs. vn.; en inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 ® de Setiembre de 48 6 2 .= E l Notario, Rafaél de Ca
sas. 4677

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta 
corte, refrendada por el infrascrito E scrib ano, y á solicitud de 
D. Mariano Ramiro y  S a n z , como apoderado de los herederos 
de D. Pedro L ópez, ya difunto, se c ita , llama y  em plaza por e l  
término de 30 dias, que empezarán á contarse desde el en qne 
este anuncio aparezca en los diarios oficiales, á D. Cárlos C o - • 
reva, que en 24 de Agosto de 1852 presentó al reconocimiento  
en las oficinas de la Deuda pública un crédito de 95.443 rs. 6 
m aravedís en una lámina de Deuda negociable al 5 por 4C|0, n u 
mero 32.622, creación de 1.° de Julio de 1836, al mismo á quien 
se expidió certificación de haberla presentado por la Dirección  
general del ramo en 24 de Agosto do 1852, con el o j e o  e ; 
que se presente él ó su causa^habiente en dicho Juzga o _ y  s*- 
cribanía con el citado documento de resguardo á alegar los d e -



recnos que crea asistirle á la pertenencia de dicho crédito; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Madrid 27 de Agosto de 1862.=Juan José Morcillo. 4678

Por providencia del Excmo. Sr. D. José María Hernández de 
la Hoz y de D. Modesto Rucabado, Jueces árbitros en autos que 

se liguen á instancia de D. Eduardo Carcer con |la  sociedad en 
liquidación Palacios y compañía, en los que es acturio el Escri
bano de número D. Olallo Mejía, se cita y llama á D. José Sua- 
rez , cuyo paradero se ignora, representante de dicha sociedad, 
para que dentro del término de ocho dias , que principiarán á 
contarse desde la publicación de este anuncio, comparezca por sí 
6 por medio de representante legítimo en el oficio del expresado 
Escribano, á fin de hacerle saber una providencia dictada en 
aquellos autos con fecha 4 del mes actual; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 30 de Agosto de 1862.=Oiallo Mejía. 4679

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Hago saber que habiendo comparecido, á virtud del primer 
edicto de emplazamiento en reclamación de la herencia de Don 
Eugenio Salle, natural de la ciudad de Lisieux, en Francia, y 
director de la fábrica de hilados, tejidos y estampados en la vi
lla de Andoain, D. Luis Agustín Fesche, vecino también de Li
sieux, en concepto de apoderado de Doña Ana Salle y marido 
egítimo de Doña Francisca Adela Salle, hermanas ambas del 

presado D. Eugenio Salle, por este segundo edicto, en confor
midad del art. 371 de la ley de Enjuiciamiento civil, cito, llamo 
y emplazo á los que se consideren con derecho á dicha herencia, 
para qué comparezcan en este Juzgado dentro de los primeros 
20 dias siguientes al de la inserción del edicto en la Gaceta del 
Gobierno por sí ó por medio de apoderados á deducir de su de
recho; en el concepto de que no haciéndolo dentro de dicho 
término Íes parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 18 de Agosto de 1862.=José Celestino de 
a Cuesta.=Por su mandado , Juan Cruz de Sarasola. 4680

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Francisco Jordán, 
vecino de Salem, para que en el término de 30 dias se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan 
en la .causa criminal de oficio que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre lesiones ménos graves á su convecino Mariano 
Cortell; apercibido de que pasado diGho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 29 de Agosto de 1862.=Genaro Gómez 
!fftrtinez.=Por su mandado, Joaquín Moreno. 4659

Doctor D. Ricardo Diaz de Rueda, Juez de primera instan
cia del distrito de Santa Cruz de esta plaza &c.

Por el presente cito y emplazo á D. Francisco de ü re ta , Don 
Felipe Zulueta, D. José Sopeña , D. Nicolás Gómez, D. Antonio 
Lelli , D. Francisco Derrider, D. Manuel Garraton, D. Mariano 
Perez del Castillo y los Sres. Isaura y compañía, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de 20 d ias, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en forma en este Juzgado por la Escribanía del infraserito á con
testar á la demanda que han entablado Doña Dolores y Doña 
Emilia Gutiérrez y Arjona, menores hijas de D. Andrés Gutiér
rez , sobre restitución in integrum al Estado que teniah los bienes 
de la testamentaría del D, Andrés en 23 de Diciembre de 1850.

Cádiz y Agosto 28 de 1862.=Ricardo Diaz de Rueda.=Por 
mandado de dicho señor, Dr. Francisco de Faula Rivera y Lo
zano. 4660

P A R T E  m  O F I C I A L

EXTERIOR.
Hahiendo anunciado varios periódicos, con referen

cia á ciertos rumores, que el campamento de Chalons se 
trasladaría al V a r , califica L a  P atr ie  de inexacta esta 
noticia , y añade que aquel cam pam ento, en vez de 
trasladarse , se levantaría ó disolvería el 31 de Asosto.

La Gaceta d é la  Bolsa  de B erlín , ind ica, con fe
cha 26 de A gosto, haberse dirigido recientem ente 
por el Conde de Bernstorffá las Legaciones de Prusia 
en Alemania una circular, en la cual asegura, que no 
obstante las proposiciones de reforma presentadas á la 
Dieta «germánica por Austria y otros Estados , P ru 
sia no desconfia de fundar un Estado federa l, res
tringido bajo su dirección m ilitar y diplomática, para  
cuyo efecto se harán oportunam ente indicaciones te r
m inantes á fin de obtener este resultado por medios 
convencionales; que un Tribunal federal solo es posible 
en un  Estado federal dotado de un poder ejecutivo 
unitario; que Prusia no perm itirá  se extienda la com
petencia de la Dieta á conocer de cuestiones relati
vas al derecho público in te r io r ; y que en general no 
cree pueda hacerse una reforma federal sobre la base 
d é la  Dieta ac tu a l, por cuya razón no dirigirá á di
cha Asamblea DFonosicion’Alíuina Ha asa ^ónorn

La Em bajada otomana en V ien a , según anuncian 
de la misma capital el 29 de Agosto, habia recibido 
el siguiente despacho expedido por O m er-B ajá: 

(cScutari 27.—El domingo atacaron nuestras tro
pas la posición ocupada por los montenegrinos en las 
a ltu ras  que dom inan á Rjeka. El enemigo no pudo 
resistírnos; y  fué desalojado de la cuádruple línea de 
sus trincheras.

El lunes atacamos igualmente las posiciones de 
los montañeses que cubrían la orilla izquierda del 
R jeka , y cuyas fuerzas se hallaban concentradas en 
aquel punto. El combate fué encarnizado, habiéndo
se concluido con la ocupación de Rjeka. En dicho dia 
avanzó nuestro ejército por el camino de Gettigna, y 
hoy ha ocupado las alturas que dom inan á esta 
ciudad.»

Con fecha 29 de Agosto anuncian de Ragusa 
que Mirko ocupaba los desfiladeros de Doberskoselo. 
Los montenegrinos incendiaban cuanto se encontra
ban  delante de los turcos. Habian trasladado sus m u
jeres, hijos v objetos preciosos á Niesussv.

De público se consideraba en New-York la situa
ción como más favorable á los federa les, según anun
cian de aquella ciudad el 19 de Agosto. Se creía que 
el plan de ataque del General Halleck contra R ich- 
mond tendría buen éxito. Los alistamientos p rodu
cían buenos resultados.

Parece que parte  del ejército de Mac-Ciellan per
manecerá en los puntos que en la actualidad ocupa, 
si bien otra parte considerable operará en com bina
ción con las tropas del General Pope.

Los confederados han ocupado varios puntos en 
Kentuckv.

Con fecha 21 del mismo mes anuncian tam bién 
de N ew -Y ork que, según cierto rum or, el ejército de 
Pope se ha retirado á la vista del que m anda Ja ck - 
son. Se decía además que el General Mac-Clellan se 
hallaba á punto de resignar su mando militar: sin em 
bargo, en W ashington nada de esto se habia dicho 
oficialmente.

GEONICA EXTRANJERA.

Decididos á consignar, aunque ligeramente , todos los 
descubrimientos de una aplicación útil é inmediata , va
mos á dar cuenta del nuevo sistema para calentar los w a 
gones, que acaba de ensayarse por órden del Ministerio de 
Francia en el ferro-carril de Lion.

La comisión examinadora del sistema se componía de 
los Sres. F ou rey , Couche y Toyot, Ingenieros Jefes, los 
dos prim eros de minas y el tercero de caminos.

El inventor, Mr. A. Deleambre, toma el vapor del tu 
bo de escape de la locomotora; lo dirige por tuberías pla
nas dispuestas á través de cada carruaje, y deja escapar el 
sobrante á la extremidad del tren. Se temia al principio 
que la acción y el tiro de la locomotora fuesen modifica
das V alteradas por ía toma del vapor, pero la experien
cia ha hecho desaparecer este recelo. El vapor no se ha 
condensado en los tu b o s , como se c re ía , y ha recorrido 
sin dificultad los 18 carruajes de que se componía el tren.

El sistema de unión para conducir el vapor de un w a
gón á otro consiste en unas rótulas de cau tchou t, guarne
cidas de alambre grueso liado en hélice y apretadas una 
contra otra por un órgano mecánico especial cuya m ani
pulación es facilísima.

Los escapes dentro de los carruajes, cuando tienen lu
gar, no ofrecen el menor inconveniente, pues producen 
á cada movimiento de! pistón un pequeño chorro de v a - , 
po r, tan pronto desvanecido como aparecido.

El sistema de Mr. Deleambre es, pues, eminentem en
te práctico.

Tiene además la gran ventaja de ser económico, pues 
el calentamiento de los carruajes de todo un tren cuesta 
ménos que calentar solamente los coches de primera cla
se. Para los 356 coches de prim era clase del ferro-carril 
de Lion al M editerráneo, los gastos se elevan anualm en
te á 75.000 frs.: para los 1.557 carruajes de primera , s e 
gunda y tercera clase de la misma línea, empleando el 
sistema de Mr. Deleam bre, el gasto anual no pasa de 
44.379 frs.

Seria de desear que tan considerable economía , u n i
da á la ventaja de facilidad en el servicio y con tinu i
dad en el calor, determinase á las compañías á calentar 
los carruajes de todas clases, y á no hacer un  artículo de 
lujo de una cosa de primera necesidad.

 La fundición de Creuzot ha llevado á cabo en Suiza,
sobre el camino de hierro de Berna á Lausanne por Fri- 
burgo , la ejecución de un magnifico trabajo que puede 
considerarse como una de las maravillas de la industria 
moderna. Este es el viaducto de Grandfey sobre el rio So- 
rine á dos kilómetros de Friburgo. Este viaducto consis
te en un  puente de hierro sostenido por seis pilas y dos 
estribos, cuya base es de hullcría y el resto de fundición. 
El puente, comprendidos los estribos , tiene una exten
sión total de 382 metros 64 centímetros. El tablero de 
hierro forjado cuenta, deducidos los eslribos, 333 metros 
72 centím etros, y es un tubo cuya sección trasversal 
afecta la forma de un  cuadrilátero , que da paso á los 
peatones por el in terio r, m ientras que los rails están co 
locados en un  lado superior. Esta enorme masa de hierro 
pesa 1 .200.000 kilogramos.

Las pilas tienen una altura total de 72 m e tro s , de los 
cuales 34 son de fábrica y el resto de h ie rro , consistiendo 
en columnas fundidas, entrelazadas con celosías de hier
ro forjado. Cada pila tiene 208.000 kilogramos de fundi
ción y 81.000 de hierro forjado.

El peso total del tablero y las pilas asciende á 3.052.000 
kilogramos aproximadamente.

La fábrica contiene 20.000 metros cúbicos.
Este viaducto, construido en dos años, prueba los in 

mensos progresos de la industria metalúrgica.

 En una de las últimas sesiones de la Sociedad de
Antropología el Dr. Daily leyó un informe muy interesan
te acerca de las razas indígenas y de la arqueología del 
Nuevo Mundo. Después de haber enumerado las princi
pales hipótesis que se han emitido respecto del origen de 
los americanos, M. Daily ha dem ostraio que no estaban 
acordes con los trabajos y descubrim ientos m odernos; y, 
adoptando el espíritu  de la escuela americana de Morton, 
d eN o tty d e  Stephens, ha tratado de establecer el carácter 
autóctono óprim itivode las poblaciones del Nuevo Mundo. 
Sus investigaciones han tenido por objeto los monum en

tos, las tradiciones históricas, las lenguas y los caracteres 
anatómico-fisiológicos.

En cuanto á ruinas monumentales, ningún país ha lla
mado en tan alto grado la atención de los exploradores 
como Méjico y el Perú. Los Estados de Honduras, deChiapas 
y de Yucatán abundan en ru inas de ciudades famosas en 
otro tiem po, y de los que en la actualidad ni el nombre 
se conserva. Bosques seculares se elevan y cubren con 
su im penetrable sombra los restos de una civilización 
cuyo carácter y extensión nádie ha podido apreciar hasta 
ahora. En Honduras es notable Copará, ciudad célebre por 
la resistencia que opuso á los españoles, y que, según 
los cálculos de Stephens, podía contener 100.000 habi
tantes. Cuando aquel viajero descubrió las ruinas de Co
p a n , hácia el año 1840, nádie sospechaba su existencia, 
tan completa habia sido la destrucción.

En el Yucatán se conocen las ruinas de una veintena 
de grandes ciudades, comparables por la magnitud y res
pectivas distancias á las de Inglaterra. Uxmal, con espe
cialidad, ofrece las más hermosas m uestras de la escultu
ra decorativa de los americanos. Las ru inas de Palenqué 
son más conocidas en Francia que las de Uxmal, gracias 
á la expedición del Capitán Dupaix, cuya relación fué 
publicada en París el año de 1836. Estas ru inas, que se 
hallan en mejor estado de conservación que las demás, 
están situadas en el Estado de Chiapas. En el territorio de 
Ouxala se ven las ruinas de Milla: frías al !*<., cerca de la 
ciudad de Puebla, se encuentra la. célebre pirámide ó 
templo de Cholula, que, en concepto de M. Brantz Mayer, 
tiene de base 1.060 piés y 204 de altura.*

La villa de Cholula parece haber sido la residencia del 
poder espiritual enlre los antiguos mejicanos; contaba 
próximamente 150.000 habitantes: cada seota religiosa te
nía allí un templo y ceremonias especíales, aunque bajo 
la dirección superior del Pontífice de Cholula. Las artes 
eran cultivadas con esmero, y el historiador Herrera com
para sus bajillas de barro á las de Florencia, y el em i
nente Prescott pone en parangón sus monumentos á los 
de Egipto. El primer combate regular de Hernán Cortés 
¡1519 ¡costó la vida á más de 6.000 cholulanos.

Algunos monumentos de Copan, de Palenqué, de Ux
mal están cubiertos de geroglíficos, cuyo espíritu no ha 
podido descubrir hasta hoy ningún Champollion. Sus ca
racteres son, como los de"los egipcios, figurativos, sim 
bólicos ó fonéticos; estos últimos, pa ten tj indicio de una 
civilización adelantada, son empleados con más parsim o
nia en Méjico que en Egipto; mas si el imperio de los 
Aztecas hubiera durado más de dos siglos, es muy p ro 
bable que el empleo de los signos fonéticos se hubiera 
generalizado hasta el extremo de llegar por su medio al 
alfabeto.

M. Daily ha estudiado con preferencia el uso de los 
sacrificios humanos entre los aztecas: sábese que los sa
crificios se hacian por la extirpación del corazou de los 
prisioneros de guerra , y que costaban la vida, en sen 
tir de los historiadores españoles, á m ás de 20.000 hom
bres cada año. La consagración de un gran templo po
cos años ántes de la conquista fué solemnizada con un 
espantoso sacrificio, puesto que se compuso de un n ú 
mero inmenso de víctimas, que no bajaron de 40.000, 
llegando aigunos á suponer que fueron 80.000. Empero, 
muy léjos de hacer responsables á aquellos infortunados 
pueblos de tan horribles costum bres, M. D aily, consi
derando en general la idea de ios sacrificios humanos, 
los ha mirado como una fase en cierto modo necesaria 
al desenvolvimiento de la hum anidad: los ha encontrado 
en los pueblos todos, entre las razas diversas que exis
ten en el mundo, y hace notar que no son otra cosa que 
sacrificios de la misma índole los suplicios de la inquisi
ción y las matanzas religiosas de los siglos XV y XVI, 
opinión en verdad muy aventurada.

Los idiomas de América han proporcionado al diser
tante materia para un estudio interesante, que demuestra 
hasta qué punto la antropología moderna ha hecho afluir 
hácia un mismo punto los conocimientos humanos todos. 
Aquellos idiomas , muy numerosos y diferentes por sus 
vocabularios, tienen un carácter común que permite 
comprenderlos en un grupo completamente distinto de 
las lenguas indo-europeas, siro-arábigas y mongóli
cas. Son polisintéticos, y tienen por análogas en el an ti
guo continente el idioma basco y el congo. Las palabras 
de las lenguas americanas se forman por la agregación 
de cierto núm ero de sílabas tomadas de un corto número 
de palabras prim itivas; de suerte que para designar un 
objeto hay necesidad de emplear una perífrasis, como, 
la cosa en la que se bebe, el instrumento que sirve para 
m atar , y no un vaso, un sable óic. ; compr éndese perfec
tamente lo primitivo de semejante procedimiento y las di
ficultades que hay que vencer para el desenvolvimiento 
de las ideas.

Empero las lenguas tienen , como los individuos, 
como las razas, como las naciones, periodos de crecim ien
to , de esíacionamiento y de decadencia, y los lingüistas 
se ven obligados á deducir del estado de una lengua la 
edad y la historia de los que la hablan. Aplicado este 
precepto á la América, demuestra la juventud relativa 
de las razas indígenas y la ausencia de todas relaciones 
con las razas más civilizadas del antiguo continente.

El informe de M. Dal!> concluye dando cuenta de 
algunas investigaciones muy extensas respecto de los ca
racteres anatómico-fisiológicos de los americanos. La 
suma de las analogías que unen todas las poblaciones in
dígenas del Groenland á la tierra del Fuego excede en 
m ucho, en concepto de aquel ilustrado,Médico, á la su
ma de diferencias, de suerte que bien puede sentarse que 
existe una raza americana del mismo modo que hay una 
raza indo-europea, y aun, en sentir de Mr. Nott, por la 
misma razón que existe, por ejem plo, una variedad ju 
daica en la raza semítica.

  Con el título de Fragmens de voyages autour du
monde ha publicado recientemente M. Gabriel Lafond (de 
Lurey] una obra interesante que puede considerarse co
mo ei resúm en de 15 años consecutivos de viajes rea
lizaros por el autor desde 1818 á 1833 , que comprende 
además ia relación de sucesos posteriores, como la guer
ra de Francia é Inglaterra contra el im perio chino y las 
hostilidades de la América del Nord en 1846 contra Mé
jico. Teniendo presente que M. G. Lafond ha recorrido 
las regiones más notables de las islas F ilip inas, de la 
China, de Méjico, del Perú , de Chile , de las islas Maria
nas, de las de los Amigos, de las Molucas, de las de Sand
wich, de oíros grupos del Océano pacífico, de las islas 
de la Sonda y de otras partes de la India, se adivinarán 
el encanto y variedad de detalles curiosos y útiles recogidos 
por el autor durante el curso de tan largas peregrinaciones.

En efecto, si por una parte M. Lafond describe las 
costumbres domésticas y traza el cuadro de la vida in 
telectual de los pueblos que ha visitado; si nos hace asis

tir á sus festejos, á sus juegos , á sus ceremonias, sum i
nistra por otra parte informes y porm enores más graves 
é im portantes respecto de la situación mercantil de las 
diversas comarcas que ha recorrido, algunos de ellos dig
nos de fijar la atención del com ercio, y propios para 
ilustrarle acerca de lo que puede tem er ó esperar de sus 
transacciones con los pueblos cuyas necesidades ha estu
diado M. Lafond.

Si bajo tal concepto los comerciantes encontrarán sa
nos consejos en los Fragmentos de viajes alrededor del 
mundo, los marinos no los consultarán con ménos p ro 
vecho, porque en sus peregrinaciones por las costas ó á 
través del O céano, M. Lafond ha tenido cuidado de ob 
servar constantemente la dirección délos vientos y de las 
corrientes, de levantar numerosas posiciones marítimas, 
de reunir, en una palabra, en beneficio de los navegantes 
una masa de hechos y observaciones.

Las antiguas colonias españolas de la América del Sud 
ocupan un lugar im portante en la obra que analizamos 
sucintamente. «Habiendo residido largo tiempo en Amé
rica, dice el autor, y sobre todo en el Perú y en Chile, 
he asistido al establecimiento de algunas de aquellas Re
públicas , cuyo nacimiento fué acompañado de crisis tan 
dolorosas , y cuyas angustias no han llegado todavía á su 
término.»

El autor sigue paso á paso los supremos esfuerzos de 
España para conjurar una ruina inm inente hasta el m o
mento en que su poderío colonial se hundió tras una 
larga y terrible agonía.

Uno de los capítulos más interesantes de la obra de 
M. Lafond es el consagrado á la América central y a l a  
historia de los proyectos que se han sucedido para abrir 
á través del Istmo central americano de Panamá, una co
municación entre el Atlántico y el Pacífico. La ejecución 
de este proyecto, cuya realización verá sin duda nuestro 
siglo, librará á las naciones marítimas que se dirigen de 
Europa á China, al Japón ó á las Indias oriéntales, de la 
larga y peligrosa navegación del Cabo de Hornos, 
abriendo, como el canal de Soez en otro hemisferio , nue
vas corrientes para el comercio del mundo y de la c iv i
lización.

En resúmen, los recuerdos de viajes de M. Lafond na
da tienen de novelesco, son una relación exacta de lo que 
el autor ha visto y experim entado; propónese más bien 
instru ir que conm over, acudiendo para ello á la realidad 
de los hechos y no á los vuelos de su imaginación. Esta 
será sin duda la mejor recomendación para las personas 
sensatas. ( La Patrie.)

Í M M K Í O I
M A D R ID .—Desde anteayer se halla en San Ildefon

so el Sr. Ministro de Estado. El de la Gobernación sigue 
aliviado de su dolencia.
  A propósito de las mejoras que se ha dicho van á
introducirse en los Sitios Reales, anuncia un periódico 
que se trata de dar á censo para edificación dé casas los 
terrenos que se extienden delante del Palacio de San Juan 
en toda la línea del Prado y por la subida del Retiro.
 La Sociedad de Seguros mutuos de incendios de ca
sas de Madrid, según anuncia un periódico, acaba de ha
cer un reparto de medio real por cada 1.000 rs. asegu
rados en ella para indemnizar los daños causados por 
los fuegos desde que se hizo la últim a recaudación.
 En Valdemoro se preparan grandes funciones en
honor de la tutelar de dicho pueb lo , Nuestra Señora la 
Virgen del Rosario. Predicará el orador D. Tristan Medi
na, y asistirá á las funciones religiosas una num erosa 
orquesta, dirigida por D. Luis Arche. El dia 9 habrá cor
rida de novillos.
  Según El Constitucional, parece que van á cons
truirse varios edificios en el local donde estaba la antigua 
Aduana del Salitre, que debe quedar desocupada á con
secuencia de haberse inaugurado los docks.

La Administración principal de Consumos se trasla
dará á la casa de la calle de San Mateo , en la cual se ha
llaba la Fábrica del papel sellado.

ALIGANTE 31 de Agosto.—Gomo suponemos que in 
teresa á nuestros lectores tener noticias frecuentes de los 
progresos de las obras de exploración de aguas que eje
cuta el Sindicato, diremos que estas continúan con la 
misma actividad y buena dirección con que hasta ahora 
se han llevado.

Las aguas encontradas en el corte trasversal del rio 
aum entan de tal manera, que ha sido forzoso suspender 
absolutamente las excavaciones en este sentido y empe
zar á construir obras de sostenimiento que se ejecutan 
bajo la inteligente dirección del Arquitecto Sr. Morell, 
construyendo bóvedas de ladrillo colocadas en cuña, de 
manera que dejan paso á todas las ag u as , sin perder 
nada de su fuerza.

El aspecto . p u e s , que presenta esta empresa es cada 
dia más lisonjero, i El Comercio.]

B A R C E L O N A  30 de Agosto.—Ayer se presentó al 
Excmo. Sr. Capitán general D. Domingo Dulce una co
misión, compuesta de 16 á 20 personas, en su mayor parte 
de la clase artesana , que en representación de lodos los 
amigos que ayudaron con sus medios á D. Narciso Mon- 
turiol para que pudiera llevar á cabo la construcción del 
prim er Ictíneo , expresó á S. E. los sentim ientos de su 
gratitud por el vivo interés y la parte tan principal que 
ha tomado en la iniciativa déla suscricion nacional abierta 
para concluir el buque sub-m arino , capaz ya de todas 
sus aplicaciones, que está actualmente construyéndose 
en nuestro puerto.

Llevó la palabra de la comisión el Sr. D. Antonio Alta— 
dill , qu ien , en treo irá s  frases, dirigió las siguientes á 
S. E . : «No toca á nosotros repetir aquí lo que otras co
misiones de personas más autorizadas han manifestado 
ántes á V. E. expresándole, en nombre de todas las clases 
de Cataluña, los sentimientos de su gratitud por su pa
ternal gobierno, y  su dolor al ver partir de este suelo á 
la digna Autoridad, bajo cuya som bra ha recobrado Ca
taluña la dignidad civil de que por tantos años se vió 
injustamente privada. N osotros, como cata lanes, como 
españoles , porque es de España toda la dignidad de una 
de sus p rov incias, participamos vivamente del senti
miento general; pero es doble nuestro pesar y doble 
nuestra gratitud , por cuan to , además, debemos á Y. E. 
el particular beneficio de haber prestado su poderoso y 
eficaz apoyo al invento que nuestras débiles fuerzas no 
podían ya" sostener. En nombre de todos los amigos del 
Sr. Monturiol suplicamos á Y. E. se sirva aceptar la e x 
presión del reconocimiento más profundo, y recordar

que en cada uno de nosotros deja aquí Y. E. un amigo 
que si vale poco por su modesta posición, no cede á los 
mejores de Y. E. en la lealtad y constancia de sus sen
timientos.»

El general Dulce contestó á estas sentidas palabras que, 
á la Junta de Barcelona y no á s í , pertenecía la gloria 
de los nuevos auxilios procurados al ictíneo; y en cuanto 
á su gobierno de Cataluña, dijo que habia seguido en todo 
las inspiraciones de S. M ., concluyendo con estas frases 
que enternecieron á los que las escucharon: «Yo me 
marcho con sentimiento, sí, de este país de hombres tan dig
nos, tan activos y laboriosos; pero llevo conmigo la satisfac- 
cion de no haber hecho derram ar una lágrima siquiera » 
S. E . , vivamente afectado, despidió á la comisión, que 
salió profundamente conm ovida, bend ic iendo , como ben
decirán todos los catalanes , tan herm osas como ciertas 
palabras, y la digna persona que las pronunció. [Diario.)

Idem idem .—Esta capital sigue, como si empre, prohi
jando las buenas mejoras. Hoy los elogios son para el 
nuevo establecimiento de baños abierto por el Sr. Gui- 
bernau y compañía al extremo de la Barceloneta , llama
dos de San Miguel. E ncuéntram e en él buen  servicio, 
agrado , limpieza y economía , sobre todo facilidad suma 
para acudir á ellos, pues los elegantes óm nibus de la 
Central Barcelonesa conducen hasta a l l í , como es sabido, 
por el ínfimo precio de cuatro cuartos. La concurrencia 
es m uy notable , y  aun de forasteros y también de los 
pueblos com arcanos, pues pensar que puede bajarse 
desde el extremo de Gracia hasta la B oqueria, y desde 
este centro de Barcelona hasta la punta del muelle solo 
por un rea l, es una baratura  jam ás vista en ninguna ca
pital de Europa.

Ya que de mejoras y baratura  hablam os, no debemos 
olvidar el magnífico almacén de juguetes llamado de las 
columnas, situado en la calle de la Princesa. Tan cono
cido se ha hecho en toda España por la novedad y ele
gancia de sus juguetes que allí acuden compradores de 
todos los puntos de la Península.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se vende en pública subasta la pila de lana 
de la cabaña cu rie l, corte de este año, perteneciente al 
Real Patrimonio, que se halla almacenada en las lonjas del 
rancho de Ortigosa del Monte, provincia de Segovia; y 
para su rem ate se ha señalado ei dia 22 de Setiembre 
próximo, á la una de la tarde, en la Administración gene
ral de la Real Casa , con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dicha oficina.
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SECRETARIA DE CÁMARA DEL SERMO. SR. INFAN- 
te D. Francisco de Paula Antonio.—En el dia 7 del cor
riente mes de Setiem bre, y horas abajo expresadas , se 
procederá en las Reales oficinas <je S. A., sitas cuesta de 
Santo Domingo, núra. 3, y en la casa-Adm inistración de 
la Encomienda de Ricote, á las subastas para los arrenda
mientos de las dos almazaras pertenecientes á la indica
da encom ienda, dándose principio á las diez de la m aña
na, con el término de media hora para cada prédio, p ro - 
cediéndose á las dos de la tarde á las de los Hornos de 
Ricote, Ojos, V illanueva, Blanca y Abaran y los molinos 
harineros de O jos, Blanca y A baran , de la misma perte
nencia , y en los mismos términos que las almazaras , y 
bajo los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto 
en los puntos marcados para la celebración de los actos.

Madrid 1 .° de Setiembre de 1862.=»El Secretario de 
C ám ara, Jefe de la Casa de S. A. R ., Angel María Paz.
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TRATADO TEÓRICO Y CLÍNICO DE PATOLOGÍA IN- 
terna y de terapéutica médica, por el Dr. E. G intrac, tra 
ducido ai castellano por D. Estéban Sánchez Ocaña. T o
mo V.

Este tomo se publicará en cuatro partes , una cada 
mes.—Precio del tomo, 30 rs. en toda España para los sus- 
critores hasta el 30 de Setiembre de este año: pasado d i
cho dia, sin excepción de ninguna clase, 32 rs. en Ma
drid y 36 en provincias, franco de porte.—Se ha repar
tido la segunda entrega.

Los tomos I , II y lll de esta misma obra se venden 
á 84 rs. en Madrid y 96 en provincias, franco de porte, 
y el tomo IV vale 26 rs. en Madrid y 30 en provincias, 
franco de porte.

Medios de proporcionarse esta obra :
1 .° Remitiendo en carta franca al Sr. Bailly-Bailliere, 

calle del P ríncipe, núm. 1 1 , M adrid, su importe en li
branzas de la Tesoretía C entral, Giro m útuo de Uhagon, 
ó en último caso, en sellos de franqueo.

2.° También la facilitarán las principales librerías del 
reino ó los corresponsales de empresas literarias y de 
periódicos políticos.

EL DIA 10 DEL PRÓXIMO SETIEMBRE, Y HORA DE 
la una de su tarde, se rem ata en pública licitación por 
un solo disfrute el fruto de bellota de varios predios 
pertenecientes á la Administración de Puebla de Alcocer, 
asimismo que el indicado fruto de bellota y pasto de to 
do tiempo y por el de seis años de los millares Hoya y 
M anantial, pertenecientes á la expresada Adm inistra
ción , de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y 
del Infantado.

La subasta será doble y sim ultánea en la casa'A dm i
nistración de la Puebla de Alcocer y en las oficinas cen
trales de S. E . , calle de D. P ed ro , núm. 10 , y se adjudi
cará ál que sea mejor postor en cualquiera de ámbos 
puntos , con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto.

Madrid 29 de Agosto de 1862.« D e  órden de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. 4661— 1

SOCIEDAD MINERA EL CONVENIO—  Habiéndose ex
traviado las láminas de las acciones de pago números 26 
y  40 de esta sociedad, se suplica á la persona en cuyo 
poder se hallen se sirva entregarlas en el térm ino de 15 
dias en la calle del Olivo, núm. 14, comercio, ó hacer 
constar su derecho á ellas, pues pasado este térm ino sin 
verificarlo se declararán nulas y fuera de circulación y 
se procederá á extender otras por duplicado á favor de 
las personas que lo tienen solicitado.

Madrid 5 de Agosto de 1862.=P. A. D. L. J. D., el Pre
sidente Pedro Estéban Barreneche. 4681

SA N TO S D EL DIA .

San Sandalio , mártir de Córdoba. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Setiembre 

de 1862.

Barómetro Tempera- T em pera- .
reducidtó 0* ta ra  en lu ra e n g ra -  E rección  ESTADO DEL 

HORAS, y rnilíme- grados dos centí- delYiento. CIELO, 
tro s . R e a m a r. grados.

6 m .. .  704,66 10a,2 12*8 O . . . . . .  Cubierto.
9 m . . 706,01 13° 8 17* 2 N. N. O.. Alg.‘ nube

1 2 . . . . .  705.88 18°. 5 23°,1 O  Nubes.
3 t . . . .  705,96 18° 2 22*,8 N. N. O .. Idem.
6 t . .  . 706 53 17®,3 21°,6 N. N. O.. Idem.

^ 9  n . . ,  708,26 14°0 17®,5 N [Despej.°
Tem peratura máxima del d ia . , , .  20* 8 T 26°,0~
Temperatura máxima al sol. . . .  28*,2 35*3
Tempera tura mfnima del día . , . ,  8°,8 | 11°,0
Evaporación en las 24 horas. 3,6 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s     »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Setiembre á las 
ocho de la mañana. {Las verificadas en España, á excep
ción de la¿s de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las, estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- t w i Q ' y  Tempera Dirección B ¡tad«  S ita d a

LIDADES. ¿ “«ir. ,UrS T¡8n,°- ddi. * •!»■ «•

M ad rid ... 763,7 17*,3 N.N.O. Algs. nubes »
Barcelona. 757,7 22°,5 N .E . . Cási desp.0. Tranquila.
P a lm a .. .-  760,7 24a,6 Idem .. Cubierto. . Idem.
Id. a y e r . . 755 1 26°,0 Idem .. C ásicub.*.. Idem.
Alicante. . 759,2 2o9,0 N.N.E. Idem  »
L isb o a ...., 763,8 19°,6 N orte. A lgs.nubes Bella.
O porto. . .  764,5 19a, i N.N.Q. Despejado. Idem.
B ilbao... . 762,5 15a,3 N. O .. C°, lluvia.. Tranquila.
Id. a y e r ,. ‘ 755,6 16°,0 O .N .O .¡Idem  Idem.
Sant°.ayer 758,5 17°,8 N. O .. C ubierto ... »
G ranada.. 762,6 17a,7 O.N.O. Cási desp.*. »
Salara.*.. .  762,6 17°,0 N.N.E. Cási c u b .\  »
Id. a y e r . .  754,9 16a,1 N. O. .N u b e s   »
Albacete,. 761,4 17°,8 Oeste.. Idem  »

A las ocho de la mañana.

M arsella.. 755,4 21°,9 E s te ..  Lluvioso... Gruesa.
Bayona., . » 18°,0 O.N.O. Idem De leva.
Brest  759,7 12°,2  N. O. .JCási desp.-. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos ds Europa el dia 29 d 
Agosto de 1862 á las siete de la mañana.

íSarómé- Tgmperft,-
tro red n - ta ra  en Dirección ESTADO

T O fA T  TDADF.S cido á 0o g r  a d o á del L U L A L lU A U L o . ln i? e ¡ CÍ2V;g?& DEL CIELO.
del » a r .  dos.

D u n q u e rq u e .. - , .  764,7. I5°,4. S. S E. Alguna nube.
P a r í s . . . , ,   763,4. 11°,7. N. N.O. Cub.°, lluvia.
Bavona.. . . . . . . . .  » 17*,1, F Lluvioso.
Lyoo   763,3. 17°,5. N Nublado.
Bruselas . . . . . . . .  765,3. 13°.7. N.N.E. Muy nublado.
Yioua , . . . . . . . .  758,5. 13°,5. O.S.O. Alguna nube.
T u rin      761,6. 17',0. N. O .. Nublado.
Roma 760,2. 18°,9. N Despejado.
Florencia    ___  758,9. 18a,0. N Cubierto.
San P etersburgo .. 758,5. 8°,1 . N. O. . Nublado.
Constam tinopia.. .  » » » »
Stockolmo..................  » » » »
Copenhague , . . . .  764,8. 15°,9. E. S. E. Cubierto.
G reenw icb, - 761,5. 15°,6. N Nubtado.
Leipzig.................... 765,0. 10°,1 . N Despejado.

A lc a ld ía  C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id
Be los partes rem itidos en  este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un icipales, la dei mercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

9.637 fanegas de trigo.
2.004 arrobas de harina de id.

28 750 arrobas de carbón.
115 vacas, que componen 42 935 libras de peso.
742 carnero s, que hacen 19.410 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Ilem  de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 96 rs . a rroba , y de 38 á 51 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 86 á 88 rs. a r ro b a ; y  de 34 á 36 cuar

tos libra.

Jam ón , de 110 á 116 rs . a r re b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs . arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12  á 14 cuartos.
Garbanzos,, de 34 á 44 rs , a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 23 á 30 rs , a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos

1 iiji a.
Arroz, de 30 á 35 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 17 á 20 rs . a rroba , y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 62 rs . a rroba , y de 20 á 22 cuartos 

I bra.
P atatas, de 4 */% á 5 rs. arroba, y de 2 á V/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO DE HOY,

Cebada n u ev a , de 25 á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. idem.
Trigo vendido. . . . . . .  1.503 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 724.

Precio máxim o. . . . . .  55
Idem m ínim o    46.
Idem  m edio ................  51,11

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 2 de Setiembre de 1862.== El Adcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa d o  M a d r id .
Cotización del % de Setiembre de 1862 á las tres de la tarde•

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-55 c.; 
á plazo , 49-70 fin cor. en fir.

ídem diferido, publicado, 44-55 y 50.
Deuda amortizabie de segunda clase, no publicado, 

15-25 d.
Idetn del personal, id ., 19-65 d . ; á plazo, 19-80 fin 

corriente ó á vol.
Idem Municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 1 /2  de in terés anual, publicado, 41.
Acciones de carreteras, emisran de 1 * de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs ,, 6 por 100 anual, no publicado, 96-75. 
Idem de á 2.000 rs .,  id .,  97 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., id., 95-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , publi

cado , sin cupón; no publicado, 94-50 d.
Idem de l.*  de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., no p u 

blicado, 95-30.
Idem de Obras públicas de 1.# de Julio de 1858, publi

cado, 95-65.
Idem del Canal de Is a b e lI I , de á i .000 rs., 8 por 100

a n u al nn nnhlinndn IRQ

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 92-90.

Acciones del Banco de España , id . , 215 d.
Idem de ia Compañía de los fe rro -carriles  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.015.
Obligaciones de 1a Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por so r te o s ,id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander , con interés de 6 por 10 0 , reembolsables por 
sorteos, á 1 3 7 ^  por 100 , i d . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del fe rro -carril de M ontblanch á Reus , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.845.
Obligaciones de id. id ., id ., 931.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fe c h a , 50-00 p.
París á 8 dias v is ta , 5-23 p.

Plazas del reino .

|  DaiTo. Beneficio. Daiío. Beneficio

A lbacete.. . .  1/2 d. . .  Lugo...................... • .
A lican te* ... 1/8 M á la g a ... .  1/8  . .
A lm ería. . . .  par. . ,  M urcia. . . .  par d.
Avila . . . . .  1/4 . ,  O rense . . . .  3/4 p. * .
Badajoz., c . .  1/8  . .  O v ie d o . . . .  par.
B arcelona ... 1/4 d. . .  P a lenc ia .. .  par. . .
B i l b a o . . . , .  . .  1/4 ! Pam plona.. 1/4 p.
B ú r g o s . i . . .  par. . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres. . . .  1/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz   1 . ,  San Sebas-
C a s te llo n ... . .  t i a n . . . . ,  par.
Ciudad-Real. . .  . .  San tander. . .  3/8
C ó rd o b a .. . .  1/2 S an tiago ... 3/4
C o r u ñ a . , . . .  1/4 S egov ia ,... par.
C u e n c a , . . . .  . .  S e v i l la . . . .  1
G e ro n a ..................... >. S o r i a . . . . . .  3/4 d.
G ra n a d a ,. . .  3/8 . .  ¡T a rrag o n a . 1/2 . .
Guadalajara. par p. T eruel..........................  . ,
Huelva. • • . .  . .  Toledo  1/2
H u e s c a , . , , .  . .  .« V alencia ... 1/8  p.
Jaén. '5/8 . ,  Valladolid par d.
L e ó n . . . . . . .  5/8 . .  V i to r ia . . . ,  par.
L é r id a .............. ....  Zamora  1/4
Logroño................................ Z aragoza ...! 1 /4 d. , ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 2 de Setiembre de 1862.

por 460. . . .  .........  68,8Q
Fondos franceses.. J 4 ^  por 4 00.................. 97,75 .

i 3 por 100interior  48 1/4.
^ n o l e s  • ¡ A m ortizabie...................  1 8 1 /i .

Consolidados......................................... .................  93 1 /2  á 5/8.

Amberes 28 de Agosto, — In terio r, 47-50, — Diferida, 
43-65.

Amsterdam  28 de Agosto.—  Diferida, 44.

Francfort 28 de Agosto.—  In te r io r , 48 1 , 8, — Diferi
da, 44.

E S P E C T A C U L O S *

T e a t r o  d é l  C irco  ( lírico-dramático).-—A las ocho y 
media de la noche.—Sinfonía.— El dominó a zu l, zarzuela 
en tres actos.

T eatro de la Zarzuela . — A la s  och o  y  m ed ia  de la 
noche. — El gorro negro , zarzuela nueva en un acto.— 
En las astas del toro , zarzuela nueva en un acto.— La isla 
de San Balandrán, zarzuela en un  acto.

C irco d e  Pr ic e . — A las ocho y media de la noche.— 
Variada y escogida función, en la cual tomará parte 
Mr. Davis Richards, artista americano. — Vlncroyable, 
escena pót* el Sr. Antonio. — E l poeta loco por la equita
ción, escena por el Sr. Mansoni. — El arlequín estátua 
pantomima cómica por varios artistas. — Los demás que 
tomarán parte en esta función ejecutarán sus variados 
y aplaudidos trabajos.— Véanse los programas para los 
demás pormenores.

N ona. En breve tendrá lugar el debut d e l a r tis ta  
e c u e s tre  Sr. John W ilson,


